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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 23 DE NOVIEM BRE DE 1940 sobre concesión de beneficios a funcionarlos conde

nados a  inhabilitación.

Preceptos imperativos de orden reglamentario, vigentes para distintos Organismos del Estado, exigen 
que cualquier condena impuesta al exceder determinado tiempo de duración implique automáticamente 
la separación dé la Carrera, aun en caso de indulto. Ep tal circunstancia se encuentra la pena de in~, 
habilitación que, al ser impuesta como principal, tie ne un límite de duración marcada en cada sentencia 
y, no obstante,vsu término dé cumplimiento, resulta prácticamente perpetúa cuando ha sido aplicada a 
quien las disposiciones orgánicas de la Carrera, a la. que pertenece determinan en tales casos la pérdida 
de la misma.
/ A evitarle tiende la presente Ley y, en su consecuencia,

DI S P O N G O :

Artículo primero.—Los reos que por su conduct a en relación con el Movimiento hubieran sido con
denados por los Tribunales Militares a inhabilitación como pena principal, cuyo término de duración 
máxima sea la de doce años y un día, podrán solicitar la rehabilitación.

A tales efectos les serán aplicables,.por analogía, los beneficios que sobre libertad condicional’ apa
recen contenidos en las Leyes de cuatro de junio y p rimero de octubre del corriente año, en cuanto al tiem
po y condiciones en que dichos penados puedan solicitar la rehabilitación.

Artículo' segundo.—Las instancias, debidamente documentadas, se presentarán an^e el Ministro del 
Ejército, y previo trámite análogo al establecido para caso de indulto, serán resueltas por el Consejo de 
Ministros, a propuesta de aquél. . • '

% Artículo tercero.—Para su reinclusión en la escala a que el rehabilitado pertenecía, deberá consi
derársele en situación de postergación .durante el tiempo mediado entre la fecha de lg sentencia firme y el 
de la. concesión de la rehabilitación solicitada, sin derecho, én el referido plazo, al' percibo de haberes 
atrasados. >

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 25 DE NO VIEM BRE DE 1940 por la que se dictan normas para el acoplamiento 
del personal que componen los Cuerpos Auxiliares de la Armada y en los Patentados, y 
para el acceso a éstos de los citados Suboficiales.

A fin de dar cumplimiento a lo preceptuado en los' artículos noveno y undécimo de la Ley de seis de' 
mayo último, en  relación con el quincuagésimo tercero del Decreto de tre in ta  y uno dé julio próximo 
pasado, respecto a e s ta b le a r  ¡as condiciones por las que el personal perteneciente al Cuerpo de Subofi
ciales de la Arm ada podrá  tener acceso a las Escalas dé* los Cuerpos Patentados, se hace preciso dictar las 
normas por las qiie, atendiendo al peculiar cometido de cada uno de ellos, pueda verificarse el ingreso 
en las de los más afínes con las especialidades a que pertenezcan.  ' *

En su virtud,
 

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Á los Cabos y Suboficiales de las especialidades Marinera, Hidrográfica, Artillera, 

Eléctrica, Radiotelegráfica y de Torpedos y Minas se les d a rán  facilidades p a ra  que puedan tomar parte 
en las oposiciones que se celebren para  cubrir plazas de Aspirantes de Marina del Cuerpo General de la 
Armada. . •* /  . . .  ,

Idénticos beneficios se concederán a los* Cabos y Suboficiales de In fan te r ía  de Marina y de las es
pecialidades Mecánica y de'Escribientes, para  que concurran  a los exámenes de ingreso en los Cuerpos 
Pa ten tados de In fan te r ía  dé Marina, Maquinistas e In tendencia ,  respectivamente.

Los que obtengan plazas perderán su categoria m ili tar  al ingresar en la-Escuela Nava!, pero conserva
rán  los haberes que tuviesen reconocidos, ha¿ta perfeccionar el derecho a otros mayores.

Si du ran te  el periodo ..escolar fueran  separados de la Escuela por motivos de estudios, a petición propia 
podrán  rein tegrarse a su clase de procedencia.

Este personal es tará  exento de los limites máximos de edad que se 'seña len  en  las convocatorias, y 
du ran te  sus estudios d is fru ta rán  de-las ventajas económicas que la legislación prevea para las' plazas de 
gracia.

Artículo segundo.—Los Contramaestres* primeros y asimilados de las especialidades Hidrográfica, Ar- . 
tillera, Eléctrica, Radiotelegráfica y Torpedos y Minas que reúnan  las condiciones exigidas para el as
censo y los Mayores de las mismas especialidades, podrán pasar, previa rigurosa selección, a efectuar un 
curso de capacitación, que, de ser aprobado, les da rá  acceso a la Escala activa del Cuerpo General de 
la Armada, cubriendo las plazas de Alféreces de' Navio qué se fijen en cada caso.

Artículo tercero.—Los Alféreces de Navio, ingresados como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 
anterior, se escalafonarán  a continuación del Alférez de Navio m ás  moderno existente en la fecha «de su 
nombramiento. Ascenderán a Teniente de Navio cuando, existiendo vacante en este empleo, reúnan las* 
condiciones mínimas de tiempo de servicio activo que se exijan en el suyo, pasando entonces a la Escala 
Complementaria. * /  !

Artículo cuarto.—Los Jefes y Oficiales del Cuerpo General de la Armada,, de la procedencia indicada 
en los dos art ículos anteriores, cubrirán  los destinos de su espécialidad que se fijen en las plantillas y 
los que se determ inen  en las Com andancias de Marina. . -

Artículo quinto.—D urante  el curso indicado en el artículo segundo recibirán una instrucción enca
m inada a capacitarles para  su futura' misión, -y que versará especialmente sobre Organización y Legis
lación de la Marina, Código Penal, Procedimientos militares y disciplinas de carácter general. ?

Artículo sexto.—Los Mecánicos Primeros que reúnan  las condiciones' exigidas, para el ascenso y los 
Mayores de la misma especialidad podrán pasar, prevea rigurosa selección, a efectuar un curso de capaci
tación, que, de ser aprobado, les da rá  acceso.a la Escala activa de la 'P r im e ra  Sección del Cuerpo de Ma
quinistas, cubriendo las plazas de Tenientes que se fijen.

Artículo séptimo.—Los Tenientes Maquinistas, ingresados-como consecuencia de lo dispuesto en el ar
tículo anterior, se escalafonarán. ascenderán a l empleo inmediato y p asa rán  a la Escala Complementa
ría en las mismas condiciones que las fijadas en el artículo tercero para  los Alféreces de Navio.

Artículo octavo;—Los Capitanes y Tenientes M aquin istas  de que trata el artículo ^anterior cubrirán 
los destinos que se f i jarán  en las plantillas del Cuerpo.

Artículo noveno.—Los. Brigadas de In fan te r ía  de Marina que reúnan  las condiciones exigidas para el 
ascenso, y los Alféreces del mismo Cuerpo, podrán pasar, previa rigurosa selección, a efectuar un curso de
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capacitación, que, de ser aprobado, les dará acceso a la Escala activa del Cuerpo de In fan tería  de Ma
rina, cubriendo las plazas de Tenientes que se fijen.

En igualdad de condiciones tendrán preferencia, para efectuar el cur^o de capacitación, los Briga- 
* das y Alféreces especialistas. *

Artículo diez.—Los Tenientes de Infan tería de M arina ingresados como consecuencia de lo dispuesto 
en el artículo anterior se escalafonarán, ascenderán al empleo inmediato y pasarán a la Escala Comple
m entaria en las mismas condiciones que las fijadas en el artículo tercero .para los Alféreces de Navíó.

Artículo once.—Los Capitanes y Tenientes de Infan tería  de M arina de que tra ta  el articulo anterior 
desem peñarán los destinos que se fijen en las plantillas del Cuerpo.

Artículo doce.—Los Sanitarios Primeros que reúnan  las condiciones exigidas para el ascenso y los Ma- 
) yores de la misma especialidad podrán pasar, previa rigurosa selección, a efectuar .un curso de capacita

ción, que, de ser aprobado, les dará acceso al Cuerpo de Sanidad, cubriendo las plazas de Tenientes de S a
nidad que se fijen.

Artículo trece.—Los Tenientes de Sanidad ingresados como consecuencia de lo dispuesto en el articulo 
an terior se escalafonarán a continuación del Teniente Médico más moderno existente en la fecha en que 
sean nombrados. '

La máxima categoría que alcanzarán en el Cuerpo de Sanidad será la de Comandante, y en las 
plantillas se señalarán los destinos a desempeñar por personal de esta procedencia. Los ascensos tend rán  
lugar cuando, existiendo vacante de esta clase-de destinos* en el empleo superior, hayan cumplido en el 
suyo el tiempo fijado como reglam entario para los componentes del Cuerpo de Sanidad.

Artículo catorce.—Se crea el Cuerpo de Oficinas de la Armada, que constará de los empleos p aten 
tados siguientes: '

Archivero, asimilado a Com andante;
Oficial Primero, asimilado a Capitán; y N
Oficial Segundo, asimilado a Teniente.
Articulo quince.—Los Escribientes Primeros que reúnan l.as condiciones exigidas para el ascenso y 

los Mayores de la misma especialidad podrán pasar, previa rigurosa' selección, a efectuar un curso de ca 
pacitación, que, de ser aprobado, les dará acceso al Cuerpo de Oficinas, para cubrir las vacantes de Ofi
ciales Segundos. .

Artículo dieciséis.—Dentro del Cuerpo de Oficinas se ascenderá por antigüedad, al existir vacante y 
tener cumplido el tiempo mínimo de perm anencia en el empleo fijado como reglam entario para los Te
nientes y Alféreces de Navio.- /* . . v

Artículo diecisiete.—Los Jefes y Oficiales procedentes- del Cuerpo de Suboficiales de la Armada usa
rán  lqs mismos uniformes y- tendrán idénticas prerrogativas^ y derechos que los de los Cuerpos Patentados , 
a que pasen a pertenecer.'S in embargo, los que ingresen en e l Cuerpo de Sanidad ¡seguirán usando sobre 
los galones el distintivo de su especialidad, en lugar del característico dé este Cuerpo.

Artículo dieciocho.—El uniforme del . Cuerpo de Oficinas de la Armada será igual al de los depiás 
Cuerpos Patentados, llevando los galories sobre fondo blanco y el distintivo característico de ¿a especia
lidad de Escribiente. - '•

Articulo diecinueve.—Todos los Jefes y Oficiales antes reseñados tendrán derecho a percibir los m is
mos haberes que los de los Cuerpos a qué. pasaron a pertenecer; pero si fueran más beneficiosos para 
ellos conservarán los que tenían,- hasta  que en su nuevo Cuerpo les correspondan otros mayores. Su sueldo 
regulador para derechos pasivos será, al menos, el de Capitán.

Artículo veinte.—Los Jefes y Oficiales procedentes del Cuerpo de Suboficiales de la Armada pasarán 
a la situación de reserva al cumplir las edades que se fijan a continuación;

Capitán de Corbeta y asimilados: sesenta años.
Teniente de Navio y asimilados: cincuenta y ocho años. ‘ ^
A la situación de retirados pasarán éstos a petición propia o a los , dos años de alcanzar la edad 

para el pase a la de reserva, y los Alféreces dé Navio, a la de cincuenta y seis años.
Artículo veintiuno—Para  los efectos de las selecciones citadas en los artículos segundo, sexto, noveno, 

duodécimo y decimoquinto se tendrá en cuenta que el pase de ¿ste personal a los Cuerpos Patentados 
tendrá,siem pre el carácter de premio y no de derecho.
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ARTICULOS TRANSITORIOS

Artículo veintidós.—Los componentes de los actuales Cuerpos Auxiliares de la Armaba y de la Segun
da Sección del de Maquinistas que ostenten empleos no superiofes a los de Oficial Tercero o Segundo Ma
quinista, respectivamente, podrán solicitar su ingreso en el Cuerpo de Suboficiales en las condiciones que 
más adelante se determinan. El plazo de admisión de solicitudes, a partir de la fecha de publicación de 
esta Ley en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, será de quince días para los destinados en la Península, 
de veinte para los que se encuentren, en Marruecos, Baleares y Canarias, y otro prudencial paira los que se 
hallen en los territorios de las Colonias.

Artículo veintitrés.—Los actuales Oficiales Primeros y Segundos y Primeros Maquinistas podrán so
licitar su ingreso en los Cuerpos Patentados en los mismos plazos señalados en el artículo anterior. La* ad
misión a los correspondientes Cuerpos y Escalas tendrá lugar mediante Concurso, en el que pesarán muy 
particularmente los valores morales de los concursantes y el concepto .que haya merecido su actuación al 
iniciarse el Glorioso Alzamiento Nacional y campaña subsiguiente.

Artículo veinticuatro.—Los que extinguido el plazo no lo hayan solicitado, así como Los.no admitidos 
como resultado del Concurso, pasarán a la situación de retirados fijada por la Ley de’doce de Julio de 
mil novecientos cuarenta.'

Artículo veinticinco.—El paset de unos Cuerpos a otros tendrá lugar en las condiciones siguientes:
a) Los Oficiales Primeros y Segundos de los Cuerpos de Auxiliares Navales, Artillería, Electricidad, 

Torpedos, Radiotelegrafía e Hidrografía ingresarán en el Cuerpo General de la Armada como. Tenientes 
de Navio. (Escala complementaria) y Alféreces de Navio (Escala activa), réspectivamente, escalafonán- 
dose a la cola de ios Oficiales más modernos existentes en la fecha de su nombramiento.

b) Los Primeros Maquinistas ingresarán como Tenientes en la Primera Sección del Cuerpo de Ma
quinistas, en las condiciones indicadas en el artículo séptimo.

c) Los Oficiales Primeros y Segundos del Cuerpo de Auxiliares de Sanidad pasarán al de Sanidad 
de la Armada con los- empleos de Capitanes y Tenientes, respectivamente, en la forma prevista en el pá
rrafo primero del articulo décimotercero. 

d) Los Oficiales Primeros y Segundos del Cuerpo de Auxiliares de Oficinas y Archivos entrarán a 
formar parte del de Oficinas de nueva creación, con los empleos de Capitanes y Tenientes, respectivamente.

e) Los actuales Oficiales Terceros de los distintos Cuerpos y los Segundos Maquinistas ingresarán en 
el de,Suboficiales de'la Armada como_Contramaestres Mayores o asimilados.  

f) Los Auxiliares Primeros y los Terceros Maquinistas lo harán como Contramaestres Primeros o asi
milados.

g) Los Auxiliare^ Segundos entrarán en el Cuerpo de Suboficiales como. Contramaestres Segundos 
o asimilados.

h) Los Auxiliares y Maquinistas que esté^ graduados conservarán su graduación y haberes actua
les en tanto no les correspondan otros superiores, pero sin que aquélla constituya precedente alguno en el 
futuro para los que en la actualidad no Ja  tengan.

Artículo veintiséis.—El escalafonamiento, dentro del Cuerpo de Suboficiales, se hará de acuerdo con 
la antigüedad que corresponda a los solicitantes en el empleo de procedencia, con las modalidades si
guientes:

a)  Los Mecánicos Mayores procedentes de la cla^e de Segundos Maquinistas se colocarán delante de
los que procedan de la de Oficiales Terceros de Máquinas, reconociéndoseles, de ser la suya inferior, la an
tigüedad del más antiguo de los de esta última clase: y

b) Análogamente, los Mecánicos Primeros procedentes de la clase de Terceros Maquinistas se esca- 
lafonarán delante de lós que provengan de la de Auxiliares Primeros de Máquinas.

Artículo veintisiete.—La Junta permanente del Cuerpo de Suboficiales de ia Armada, después de exa-
minar las instancias y antecedentes de cada uno de los solicitantes, elevará a la resolución del Ministro  
de Marina, las propuestas de admisión o denegación de las mismas.

Artículo veintiocho—El personal que no sea admitido en el Cuerpo de Suboficiales quedará en la si
tuación de retirado fijada por la Ley de doce de julio de mil novecientos cuarenta.

Artículo veintinueve.—El personal que, bien por la circunstancia que señala el artículo anterior, 
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por no so licitar el pase al Cuerpo de Suboficiales, quede en la situación  de retirado , podrá ser movilizado 
c u a n d o  las necesidades del servicio lo exijan.

Artículo tre in ta .—Los actuales A uxiliares de E lectricidad y Torpedos podrán  so licita r su ingreso en 
el Cuerpo de Suboficiales én la especialidad de E lectricidad o. en la de Torpedos y Minas, y el M inistro 
de M arina resolverá, después de oír al Estado M ayor de la A rm ada.

A rtículo tre in ta  y uno.—Se reconocerá a los ingresados como an tigüedad  en el servicio, a los fines
de percibo de los. beneficios fijados en el. artículo  tre in ta  y cuatro  del Decreto de. tre in ta  y uno de julio
últim o, la de su fecha de ingreso en el an ticuo  C uerpo Subalterno, en los Auxiliares o en la  Segunda
Sección del de M aquinistas, según corresponda. '

v ;A rtícu lo  tre in ta  y dos,—Los ingresados como C on tram aestres Prim eros y Ségundos o Asimilados,
que ten gan  graduación de Alférez, llevarán  el d istin tivo  'de  su graduación sobre él uniform e, en  la
form a que sé d e term in ará . '

Artículo tre in ta  y tres.—S i c o m o   consecuencia del cum plim iento  de lo dispuesto en esta Ley, o
en ,el D ecreto de tre in ta  y uno de julio últim o, ex istiesen  tem poralm ente C on tram aestres Segundos o
asim ilados, con m enos de doce años de servicios efectivos (m ínim o de tiem po que será necesario en él
porvenir p a ra  alcanzar este em pleo), no podrán  d is fru ta r  del prem io de especialidad correspondiente a
SU categoría h a s ta  que concurra  una de las c ircu n stan c ias  siguientes:

a) C um plir cuatro  años de perm anencia  en el empleo de Segundo.
b) Ascender al inm ediato. 
c) Com pletar, en to tal, doce años de serv ic io .
E n tré  tan to  percib irán  por este concepto:
d) Con mepos de cuatro  años de Servicio en la M arina: nada.
e) E n tre  cuatro  y. ocho años: se ten ta  y cinco pesetas m ensuales; y
f) ' E n tre  ocho y doce años: ciento quince p ese tas  m ensuales; es decir, los prem ies correspon-? 

d ien tes por especialidad a los Cab,os Segundos y P rim ero  especialistas. .
Artículo tre in ta  y cuatro .—Por el M inistro de M arina  se d ic ta rá n  las disposiciones com plem entarias 

necesarias al m ejor desarrollo d^ lo aquí ordenado, quedando derogadas todas las que se opongan a sus 
preceptos. # 

Así lo dispongo por la p resen te  Ley,; dada en M adrid a veinticinco de noviem bre de mil novecien
tos cuaren ta .

 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1940 por la que se faculta al Delegado Nacional del  
Servicio Nacional del Trigo para ordenar la clausura de molinos maquileros.
El g ran  núm ero de m olinos m aquileros que existen  en España, y la d ificu ltad  consiguiente de ejercer* 

sobre ellos' una  estrecha vigilancia, son c ircu n stan c ias  que d e term in an  sea grande la can tidad  de trigo  
que se m oltura sin  su jeción estric ta  a las norm as estab lecidas por las A utoridades com petentes! Estos h e 
chos orig inan  graves dificultades p a ra  e l'norrha l abastecim ien to  de trigo  de la Nación, sobre todo en años 
de escasa cosecha como es el actual, haciéndose preciso, por consiguiente, tom ar, con ca rác te r transitoV 
rio 'm ed id as  restric tivas que te rm inen  con esté  estado  de cosas 

Por todo lo cual, 
D I S P O N G O  :

Artículo prim ero.—Queda facu ltado  el Delegado N acional del Servicio N acional del Trigo p ara  o rd e
n a r la c lausura, d u ran te  la actual cam paña trig u era , de los molinos m aquileros que estim e conveniente. 

Artículo segundo.—Se d ero g an  c u a n ta s  disposiciones se opongan al cum plim iento de esta  Ley.
Así lo dispongo por la p resente  Ley, d a d a  en  M adrid a veinticinco de noviem bre de mil novecien

tos cu aren ta .  
 FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 25 de noviembre de 1940 por el que se 
asciende a General, de División de Infantería de 
M arina al de Brigada don Serafín Liaño Lavalle.

P or  haber  c umpl ido  las condiciones  r e g l am e n t a r i a s  
para ,  ello, a p ropues t a  del Mini s t ro  de M a r i n a  y previa  
del iberación del Consejo ,  (je Mini s t ros ,

Vengo  en ascende r  al empleo- de Genera l  de División 
de In fa n t e r í a  de M a r i n a ,  con an t i g üe da d  de, diecisiete dol 
ac tua l ,  al Gener al  de  Br i ga da  de d icho  C ue rpo  don Se- 
raTíh L iaño  Laval le ,  co nf i r má n do l e  en el des t ino  que  
a c t u a l m e n t e  t iene confer ido.  '

Así ló d i spongo  por el presen te  Decre to,  dado  en M a 
drid a ve int i c inco de n ov ie mbr e  de mil novecientos  
cu aren ta .  ,

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 23 de noviembre de 1940 por el que se 
concede el beneficio de redención de pena a los 
condenados que, durante su estancia en la Prisión, 
logren instrucción religiosa o cultural.

El sistem a'de redención de penas por el trabajo 
no se refiere tan sólo a! esfuerzo muscular o manual, 
sino que también alcanza, naturalmente, a los es
fuerzos intelectuales y artísticos. Y debe de alcan
zar, igualmente, a aquellos trabajos, de cualquier 
clase que sean, aunque no produzcan un beneficio 
económico inmediato y valuable.

Además, con la nueva misión que se encomienda 
a los Establecimientos Penitenciarios, en cuanto de
ben procurar dotar de instrucción religiosa y patrió
tica a los que carezcan de ella, parece oportuno otor
gar en alguna medida, estímulos de redención de 
pena a aquellos-que apliquen sus actividades dentro 
del Establecimiento Penitenciario a adquirir la ins
trucción religiosa, cultural o artística dentro :d e ‘ 
determinadas condiciones. En consecuencia, vengo 
en decretar:

Articulo primero.—Se otorga el beneficio de re
dención* de pena a aquellos que, habiendo carecido 
de la instrucción religiosa, la adquieran dentro de 
los Establecimientos Penitenciarios. El expresado 
beneficio será de dos, cuatro y. seis meses para los

que obtenga la aprobación de conocimiento de nues-  
tra Religión en sus grados elemental, medio ó su
perior, respectivamente, debiendo acreditar el resul
tado de sus estudios ante un tribunal examinador 
en el que esté representada la Jerarquía Eclesiásti
ca. Los Maestros de estas enseñanzas serán en todp 
caso los Capellanes de la Prisión, auxiliados por ,el 
Maestro de la misma y por elementos^ libres autori
zados para esta labor por el señor.Obispo de la D ió
cesis y con la aprobación de la Dirección General.

Artículo segundo.— Se otorga beneficio de reden
ción de pena al esfuerzo intelectual encaminado "á 
lograr la instrucción elemental, la graduada ô  la 
que se establezca por agrupación de clases especia
les. mediante los programas que aprobará la Direc
ción General de Prisiones previa propuesta del Pa
tronato Central de la Redencióri de Penas. En todo 
caso las enseñanzas irán inspiradas en el más acen
drado espíritu patriótico. 
- El expresadp beneficio será, respectivaméjite, de 

dos meses para los que dejen de_jser analfabetos en 
la Prisión y de tres para cada uno de los grados de 
enseñanza o de los ciclos de estudios especiales que 
se establezcan, debiendo acreditarse el resultado de 

vesos estudios ante un tribunal examinador presidido 
por el Director de la Prisión, del que serán Vocales 
el Capellán de la Prisión, el Maestro del Estableci- 

| miento, un representante del Instituto de Segunda 
Enseñanza y otro d e vla Escuela Normal, y por au
sencia de éstos, un Director de Graduada y*un Maes
tro de la localidad.

Articulo tercero.—Se otorga beneficio de reden
ción de pena a los reclusos que con capacidad, téc
nica suficiente dediquen una actividad estimable 
en agrupaciones artísticas del Establecimiento.'Y se 
extiende este beneficio á aquellos elementos que, aun 
sin ser técnicos adquieran en el Establecimiento- la 
capacidad artística suficiente para valorar su traba, 
jo con derecho a redención cuando así lo estime el 
tribunal qué’ ep cada casó se constituya y del \que.. 
formarán parte los elementos técnicos más capacita
dos de la localidad.,

Articulo ■ cuarto.— El Patronato de Redencipn de 
' Penas podrá elevai al Gobierno propuesta extraordi

naria dé redención 'a favor de los reclusos que rea- * 
íicen una producción artística o literaria de cual
quier orden Óúe se estime de verdadero mérito.

Articulo qu in to—  Para gozar de los beneficios de 
redención de pena y de los de libertad condicional 
será necesario en todos los casos:

a) Poseer la instrucción elemental. 
b> Poseer, asimismo, instrucción mínima reli- . 

giosa.
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Articulo sexto.—El Ministerio de Justicia queda 
facultado para dictar las normas reglamentarias 
para el desarrollo de la presente disposición.

Dado en Madrid, a veintitrés de noviembre de 
mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 23 de noviembre de 1940 sobre aplica
ción de los beneficios extraordinarios de la liber
tad condicional otorgados por la Ley de 4 de ju
nio último a los condenados a penas no superio
res a seis años, en situación de libertad provisio
nal o de prisión atenuada, durante la tramitación 
del proceso.

Los extraordinarios beneficios que en orden a la 
concesión de la libertad condicional otorga la Ley 

1 de cuatro de junio último a los reos condenados 
a determinadas penas, impuestas por la Jurisdicción 
Castrense por delitos no comunes, ha puesto de ma
nifiesto la existencia de no pocos casos en los que 
las Autoridades-locales que se mencionan en el ar
tículo cuarto de dicha Ley se oponen unánimemente 
unas veces al otorgamiento de la libertad condicio
nal de una manera absoluta; y otras al otorgamiento 
de este beneficio si ha de disfrutarse en la misma 
residencia que antes tuvieron los penados por mo
tivos razonabilísimos de orden público y de respeto 
social.

En. tales casos, como resultado de la concurren
cia de los informes desfavorables de las Autorida
des locales en orden al otorgamiento de los benefi
cios extraordinarios de libertad condicional, se ha 
producido reiteradamente con una diferencia de 
tiémpo de poc<j>s meses el fenómeno de que aquellos 
reos respecto de Jos cuales las Autoridades locales 
se oponían absolutamente a la concesión de los be
neficios extraordinarios de la libertad condicional, 
habían de' comenzar a gozar de los beneficios de 

. libertad condicional por corresponderá legalmente 
en razón a llevad cumplidas ya las tres cuartas par
tes del tiempo de la condena con sujeción a lo pre
venido en los artículos ciento uno y ciento dos del 
Código Penal ordinario por cuanto en estos casos 
de otorgamiento de libertad condicional con su
jeción a los preceptos ordinarios, no es necesario 
tener en cuenta la opinión favorable o adversa de 
las Autoridades locales del lugar de residencia del 
reo.

Mas, dada 'la especialísima situación creada a 
nuestro país por la monstruosa traición marxista, 
el gran número de familias doloridas, y la gran ex
tensión de los daños y estragos sociales que 

produjo aquélla, no parece oportuno mantener en vigor 
cuando de delitos que guarden relación con ‘ la rebe
lión marxista áe trate, los trámites reglamentarlos 
prevenidos para el otorgamiento, de la libertad con
dicional en situación ordinaria. Por ello, a propues
ta del Ministro de Justicia, vengo en disponer:

Artículo primero.—Cuando se trate de penas im
puestas por delitos que guarden relación con la 
rebelión marxista y en todos los casos en que haya 
de hacerse aplicación de los. beneficios de libertad 
condicional que regulan los artículos ciento uno y 
ciento dos del Q'ódigo Penal ordinario en relación 

‘ con las disposicibnes.que declaran aplicables dichos 
beneficios a los reos juzgados por la' Jurisdicción 
de Guerra y Maripá, por haber cumplido los penados 
las tres cuartas partes del tiempo de condena, así 
como en aquellos otros en que, además de estos be
neficios, h£ya de hacérseles aplicación de ,loá de re
dención de penas por el trabajo como en los casos 
en que sin hacerse aplicación de los beneficios de la 
libertad condicional proceda otorgar a los reos los 
beneficios de la redención de penas por el trabajo, 
tan sólo deberán tramitarse los expresados expe-' 
dientes en la misma forma que se establece en la 
Orden ministerial de diez de junio último.

' Artículo segundo.—Cuando los tfes informes de 
Falange Española Tradiciqnalista y de las J. O. N. S., 
de la Guardia Civil y del Alcalde del pueblo ‘ de la 
útirna residencia del interesado, se opongan al otor
gamiento de los beneficios normales de la libertad 
condicional o de redención de penas, se preguntará 
a las expresadas autoridades si se oponen también 
al otorgamiento de aquellos beneficios, disfrutándo
los el reo en localidad distinta de aquélla.

Articulo tercero. S i  los.. informes conjuntos de 
las tres Autoridades antes expresadas fueran con
trarios al otorgamiento de la libertad condicional 
ordinaria, así como al disfrute de los beneficios de 
la redención de penas que pudieran correspondería 
al recluso, éste será puesto en libertad condicional 
atenuada en una de las Secciones de los Campamen
tos de trabajo dependientes o anejos de la Direc
ción General de Prisiones, destinadas a1 estos efectos,1 
con derecho al cobro del subsidio a la familia y 
residencia en dichas Colonias o Campamentos de 
Trabajo hasta que llegue el plazovde extinción total 

- de la pena, en cuyo momento séráxpuesto en libertad 
definitiva. ,

Dado en Madrid a veintitrés de noviembre de mil 
¡novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO 
.   

El .Ministro de Justicia
ESTEBAN BILBAO EGUIA
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DECRETO de 23 de noviembre de 1940 por el qu e  se 
regula el procedimiento establecido en la Orden 
de 10 de junio último para la concesión de li

bertad condicionalen los casos que se indican. 
El sistem a progresivo que inform a nuestra  Legisla

ción penitenciaria introdujo por la Ley de veintitrés de 
jiilio de mil. novecientos catorce la libertad condicional 
p a ra  los penados que hallándose en el últim o período de 
la condena fuesen acreedores a dicho beneficio por prue
bas evidentes de intachable conducta, requisitos recogi
do^ en el artículo- ciento uno del Código Penal, y que 
hacen necesario, en cuanto al últim o extrem o, el inform e 
de la Jun ta  de D isciplina de la Prisión, referido al tiem 
po, de perm anencia en ella del recluso.

L a Ley de cuatro de junio últim o, en su artículo pri
m ero, am plió el beneficio de libertad condicional a les 
condenados por la Jurisdicción C astfense a penas infe
riores a seis años y un día, cualquiera que fuese el : cin- 
po que llevaren de cum plim iento de la condena y siem pre 
que ésta no hubiere sido im puesta por delito com ún.

Y el Código de Justicia M ilitar, en su artículo cu a
trocientos setenta y dos, regula, para el caso de que la 
pena a im poner no sea superior a la de prisión c orrec- 
cional, las situaciones de prisión atenuada y de libertad 
provisional, que la Orden de nueve de enero de este 
año hace extensivas hasta la pena de doce años en 'deli
tos relacionados con la rebelión nVarxista.

* 'P a ra  evitar que el procesado que se halle e:> una de 
esas- dos situaciones y fuere condenadó a pena no supe
rior a; seis años haya de ingresar en prisión sólo duran te  
el período de trám ite  del expediente de liberta! condi
cional, como com prendido en el prim er artículo de la 
Ley de cuatro  de junio  referida, em itiendo la Ju n ta  de 
Disciplina de la Prisión inform e sobre la concf ¿cía del 
,m ismú; sin térm inos hábiles para ello.

1 De acuerdo con el Consejo de M inistros y a pro
puesta del de Justic ia , vengo en disponer:

Artículo prim ero.— En  los easos en que proceda hacer 
aplicación de los. beneficios ex traordinarios de la libertad 
condicional, otorgados por la Ley de cuatro  de junio úl
timo, a aquellos reos condenado^ á penas no superiores 
a seis años de prisión que h a y a n ' perm anecido en situa
ción de libertad provisional o de prisión atenuada .du
ran te  todo él tiem po de tram itación del proceso, y que 
por este motivo no han tenido en trada  en prishm es, los 
Jueces Instructores rem itirán  a íos D irectores de los 
Establecim ientos Penitenciarios del lugar en que residen 
los reos el testim onio pertinente de condena.

A,rlículo segundo.— Lós D irectores de los Estableci
mientos Penitenciarios tram ita rán  el expediente de li
bertad condicional exactam ente-igual que si le reos re
clusos se tra ta ra , con la única diferencia de que se su
prim irá el inform e de. la Ju n ta  de Disciplina del E sta
blecim iento sobre la- conducta deí beneficiario de la li
bertad  condicional, que es. prqeeptivo, según lo dispuesto

en el artículo tercero de la Orden de diez de junio da 
mil novecientos cuarenta.

• Artículo tercero.— Sólo procederá el ingreso en pri
sión ¡de los reos objeto del expediente en el caso de que 
el P atronato  C entral para  la .Redención de las Penas 
por el T rabajo , en funciones de Comisión C entral Ase
sora de la libertad condicional por aplicación de los apar-* 

. tqdos c) y d) del artículo tercero de la Ley citada, esti
m ase que no procedía elevar al Gobierno propuesta de 
otorgam iento de los beneficios de libertad condicional* - 

Dado en M adrid, a veintitrés de noviem bre de m il 
novecientos cuaren ta .

* * ' F R A N C ISC O  FR A N C O* . \ (El Ministro de Justicia, ,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 23 de noviembre de 1940 por el que se
deroga el artículo 452 del Reglam ento del Servicio
de Prisiones.
El Reglamento d,e los Servicios de. Prisiones de, 

catorce de noviembre de‘ mil novecientos treinta, 
declarado vigente por la Junta Tépnica del Esta
do en veintidós de noviembre de mil novecientos 
treinta y seis, ha dejado de responder ya hace tiem
po a las necesidades de la época actual, dados los 
principips de justicia ejemplar y rapidez en que se 
desenvuelve el Estado Nacional.

Por ello, la Junta Técnica, en doce de noviembre 
de mil novecientos treinta y seis, se vió precisada 
a suspender, en algunos casos, la aplicación del ar
tículo cuatrocientos cincuenta y seis del menciona
do Reglamento; la Orden de veintinueve de febre
ro último en su artículo octavo dejó en suspenso 
la aplicación de los artículos cuatrocientos diecisiete 
al cuatrocientos veintisiete; la de dos de septiem
bre de mil novecientos' treinta y ochó modificó el 
número quinto del cuatrocientos cincuenta y la 
misma Ley de diez de febrero de mil novecientos 
treinta y nueve fijando normas y sanciones para 
la depuración de los funcionarios públicos, autori
za a los Ministros de los diferentes Departamentos» 
para separar del servicio a sus respectivos funciona
rios, sin necesidad de oir la opinióip. de Consejos o 
Tribunales superiores. Es indudable que la depura
ción que por el Organismo directivo de Prisiones, 
se realiza de los funcionarios de él dependientes, 
tanto en el orden político como en el administrati
vo, ha exigido y exige para mayor brevedad, eficacia 
y ejemplaridad prescindir del articulo cuatrocien-, 
tos cincuenta y dos del Reglamento del Servicio de . 
Prisiones, hasta ahora en suspenso, que exige oír 
a la Comisión Permanente del Consejo de Estado pa
ra imponer la sanción de separación; trámite, por 
otra parte, ,que no se exige en otros Departamentos 
ministeriales. ,
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En virtud de lo expuesto, de acuerdo con el Con
sejo  de Ministros, y a propuesta del de Justicia,

D I S P O N G O :
Artículo ú n ic o —  Queda derogado el artículo cua- 

 trocientos "cincuenta y dos del Reglamento del Servi
cio de Prisiones ((pe exige se oiga a la Comisión 
Perm anente del Consejo de Estado en los expedien
tes en que se proponga la separación del Cuerpo de 
algún funcionario.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintitrés de noviembre de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETOS de 23 de noviembre de 1940 por los que
se indulta a los penados que se mencionad del
resto de la pena que les queda por cumplir. 

Visto el expediente instruido con motivo de la soli
citud de indulto, formulado por Jesús Enriqóe Raposo 
Modiho, condenado por la Audiencia de Pontevedra en 
enero de mil novecientos treinta y siete a la pena de 
ocho años y un día de presidio mayor por delito de ho
micidio;

Resultando que tanto las circunstancias del delito 
como la conducta anterior y posterior del penado son mo
tivos que ponen de relieve la falta de peligrosidad 
de éste ;

Resultando que el Tribunal sentenciador, que ya 
apreció en su día dos a tenuantes ,  ha informado el ex
pediente en sentido favorable, de acuerdo con el Fiscal, 
a la concesión del indulto solicitado;

Considerando que el r igor  de la pena conviene atcm- 
' perarlo a las circunstancias del acto delictivo y del autor 
del mismo, y que, mediante el ejercicio de la gracia de 
indulto, puede suavizarse equitativamente un fallo dic
tado por la inflexible aplicación de los preceptos legales 

t al delito cometido;
Considerando que este espíritu de equidad que infor

ma la vigente Legislación del Indulto debe, pues, actuar 
en. es te '  caso, como el mismo Tribunal sentenciador 
informa.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos-setenta y el Decreto de veintidós de abril de mil no
vecientos treinta y ocho. De Conformidad con lo infor
mado por el Fiscal y la Audiencia de Pontevedra, previo 
acuerdo del Consejo de Ministros y a  propuesta del de* 
Jus t ic ia /

Vengo en indultar a Enrique Raposo v Modino del 
resto de la pena que le queda por cumplir por la causa 
V delito mencionados. ^

Aíd lo dispongo por el presente Decreto, dado en

Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecientos 
cuarenta.

F R A N C IS C O  FR A N C O  
El M inistro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

Visto el expediente relativo al indulto de Angeles Do
lores Diego Armengol, condenada por la Audiencia de 
Teruel en octubre de mil novecientos treinta y nueve a 
la pena de un año y un día de prisión menor por delito 
de robo; 

Resultando que la poca edad de la condenada, por 
una parte, y las circunstancias del hecho son motivos 
que, unidos a los favorables antecedentes personales de 
la misma y a la escasa cuantía de los efectos robados, 
indican la falta de peligrosidad del agente y más bien 
muestran ignorancia que malicia;

Resultando que^ según la .Audiencia, la parte perju
dicada no se opone a la concesión de la gracia y que 
tanto el Fiscal como la Sala sentenciadora han infor
mado el oportuno expediente en sentido favorable al 
otorgamiento del indulto ;

Considerando que el Tribunal sentenciador, obligado 
a aplicar los preceptos del Código al delito, no pudo 
poner de relieve aspectos, que sólo por vía de gracia H  
fúc posible .señalar después, y que estos aspectos atenúan 
él grado de gravedad del acto delictivo y, .consiguiente
mente, deben suavizar también la. pena;

Considerando que una rígida aplicación de ésta a 
aquél es en este caso notoriamente desproporcionada, 
por lo que el ejdícicio de la gracia de indulto debe, en 
suprema razón de equidad, ac tuar  para lograr un sa
ludable efecto expiatorio en el agente sin obrar perni
ciosamente en él, y esta/función es la que constituye la 
esencia de la Legislación del Indulto.,'

Vistos la Ley de*dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta y el Decreto de veintidós de abril, de mil no
vecientos treinta y ocho. De conformidad con lo infor
m a d o ’por el Fiscal y la Sala sentenciadora, a propuesta 
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar  a Angeles Dolores Diego Armengol 
del resto de la pena que le queda por cumplir por la 
causa y delito mencionados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de noviembre de mil- novecientos 
cuarenta. , .

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de Justicia, .

ESTEBAN BILBAO EGUIA

D E C R E T O  de 23 de noviembre de 1940 por el que se 
concede libertad por aplicación de los beneficios 
de redención de penas por el trabajo a dos pe
nados.
Vistas las propuestas elevadas al Patronato  Central 

para  la Redención de P e n p  por el Trabajo  en favor de
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los, penados Dionisio Blasco Martín y Román Escuder 
Rebollo, de la primera agrupación de Colonias Peniten
ciarias Militarizadas de Dos H erm an as (Sevilla)-, con 
el fin de que les sean aplicados los beneficios de la Orden 
ministerial de siete de"octubre de mil novecientos treinta 
y ocho sobre redención de penas por el trabajo, en. arm o
nía con lo dispuesto en la de doce de abril de mil nove
cientos treinta y nueve, v resultando que los menciona
dos penados se hallan en las cortdiciones que determinan 
dichos .preceptos, de conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Justicia, previa deliberación del Consejo 
de M in istro s , ’ . *

Vengo  en disponer: Se concede libertad por aplica
ción de los beneficios de redención de penas por el tra
bajo a los reclusos Dionisio Blasco Martín y R om án 
Escuder Rebollo, quienes extinguen sus condenas en la 
primera agrupación de Colonias.. Penitenciarias Mili tari
zadas de Dos H erm an as (Sevilla).

Así  lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a 
drid a veintitrés de noviembre de mil novecientos cua
renta.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBA O  EG U IA

DECRETO de 23 de noviembre de 1940 por el que se 
indulta a Cristóbal Gómez Sánchez de las tres 
cuartas partes de la total pena impuesta.
Visto el expediente instruido con m otivo de la so- , 

licitud de indulto 'de Cristóbal Góm ez Sánchez, con
denado por la Audiencia de Huelva en m ayo de mil 

'novecientos treinta y siete, a la pena de dos años, 
cuatro meses y iin dia de presidio m enor e inh ab i
litación  absoluta de seis años y un día, por delito 
de m alversación de caudales públicos;

Resultando que la form a y circunstancias del acto 
m ás revelan ofuscación que dolo, como se prueba en 
el expediente instruido, y que el penado tiene la 
edad de seten ta *y ocho años y observa buen á con
ducta en la Prisión;

Resultando que el Abogado del Estado, como p a r
te perjudicada, no se opone a la concesión del 'in 
dulto, siem pre que se haga efectiva la indem niza
ción qivil correspondiente, y que, aunque el Fiscal es 
contrario a la gracia pedida, la S ala  sentenciadora 
ha. inform ado en el sentido de que puede indultarse 
al condenado de las tres cuartas partes de la total 
pena im puesta; I

Considerando que la edad del reo es un decisivp 
m otivo de equidad, aunque no hubiera otros en su 
favor, que aconseja ejer.cer la gracia de indulto en 
este caso; * \ '  '

Considerando que la acción penal, por lo mismo, 
seria ahora no sólo ineficaz, sino notoriam ente dura 
c inadecuada, y que el Estado, como parte agravia 
da, n o 'h a  de sufrir perjuicio alguno, toda vez que 
el condenado posee bienes inm uebles de un valor

muy, superior a las responsabilidades civiles que le 
han sido im puestas;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de m il.o ch o 
cientos setenta y el Decreto de veintidós de abril dp 
mil novecientos trein ta  y ocho, que regulan el e jer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo inform ado por el T rib u n a l, sen 
tenciador, previa deliberación del C onsejo de'M inis- 
tros, y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Cristóbal Góm ez Sánchez de  
las,tres cuartas partes de la total pena im puesta por 
la causa y delito mencionados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veintitrés de noviem bre de mil novecientos 
cuarenta.

FRAN CISCO  FRANCO

. El Ministro de Justicia,
ESTEBAN B ILB A O  EG U IA

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

DECRETO de 23 de noyiembre de 1940 por el que se 
adjudica a don José Junquera Blanco la eje
cución de las obras del proyecto modificado de 
Dique Vertical en el Nuevo Puerto de Palma  de 
Mallorca,
Por Decreto de veinticuatro de noviembre de mil nove

cientos treinta y  nueve, fué autorizado el Ministro de Obláis 

Públicas p a r a 'e je c u t a r ,  mediante concurso público de pro

yectos, las obras del Dique dél Oeste del N uevo Puerto de 

Pplma de Mallorca,  con arreglo a un pliego de Bajsés r'édac 

tado prevjamente

Celebrado el concurso y hecha la apertura de pliegos en 

veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta,  se p r e

sentaron cinco propuestas, ,que comprendían dieciséis solu- 

cioiies diferentes, que, así como sus posibles’ modificaciones 

para mejorarlas y  hacerlas aceptables a la contratación en 

beneficio de los intereses del Estado,  fueron estudiadas de

t e n id a m e n te ; y  en defin it iva, amparándose en lo previsto en 

la base undécima del concurso, se resolvió, por Orden m i

nisterial de cinco de agosto d,e mil novecientos cuarenta, re 

chazar catorce de estas soluciones presentadas y  que se re 

da otasen por la Dirección Facultativa del puerto dé Palma 

Ion proyectos modificados de las dos restantes, para que, a 

la vista de dichos proyectos, se resolviese. Jo mas conveniente 

para los intereses de la Administración, con arreglo a det'er- 

mninadas prescripciones y observaciones.

R e d a c ta d o s . estos dos proyectos modificados de las solu

ciones propuestas, resultaron sus presupuestos def contrata dé 

| ciento diez millones novecientas sesenta y dos mil noveden- 

¡ tas setenta y dos pesetas con treinta y un céntim os, para la 

solución de dique de escollera y de ciento un millones séte-
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cientas setenta y ocho mil seiscientas nueve pesetas con cua
renta. y dos céntimos para la de dique vertical. L(n estudie, 
de detalle de estos proyectos aconsejó el introducir nuevas 
modificaciones en ellos para equiparar.en lo posible sus con
diciones y precios; de este modo se consiguió una importante 
reducción en el presupuesto de la solución más "económica, 
a base de aplicar al mismo el precio más bajo de escollera 
que figuraba en la otra propuesta, quedando en definitiva 
los siguientes presupuestos de contrata: ciento ocho millones 
cuatrocientas treinta y ^iete mil trescientas once pesetas con 
ochenta y seis céntimos para la solución de dique de esco
llera y ochenta y ocho millones novecientas diecisiete mil 
setecientas setenta y nueve pesetas con cuarenta y cinco cén
timos para la solución de dique vertical,* en vista de ello y 
de que el licitador ha dado su conformidad a las modifica-' 
ciones y rei/ucciones de precios introducidas en su propuesta, 
se ha estimado preferible 1:p, expresada solución de dique 
vertical.

Una vez terminados este estudio -y tramitación y cum
plidos los requisito* procedentes, entre ellos el informe de 
la Intervención General de la Administración del Estado, 
se han de adjudicar la¿ obras a la proposición que se estima 
m is ventajosa; pero aunque actualmente en suspenso el Ca
pítulo V  de la Ley de-Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública y ,1a oslebración del concurso fué autori
zada, previo acuerdo del Consejo 'de Ministros,, por el De
creto antes citado, teniendo en cuenta las\modificaciones in
troducidas posteriormente, el aumento de presupuesto y la 
modalidad especial de revisión de precios que ha de regir en 
este contrato, que se aparta de Jas normas que rigen en la 
contratación de obras publicas y de lo especificado, en el 
artículo cuaiinta y tres del Pliego de Condiciones Generales 
de trece de marzo de mil novecientos tres, es procedente el 
hacer la adjudicación con la fuerza legal que proporciona un 
Decreto aprobado en Consejo de Ministros, que, por otra 
parte, se hace también imprescindible, ya que, por la natura
leza especial de esta obra, es necesario declarar la urgencia 
de la ejecución de la misma, a los efectos de la Ley de 
siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve sobre el 
procedimiento en las Leyes de expropiación forzosa.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo <le Ministros, t

D I S P O N G O  :
Articulo primero.—Se adjudica a don José Junquera Blan

co la ejecución de las obras que comprende el llamado Pro
yecto modificado de la solución de Dique vertical, presen
tado por el mismo en el Concurso de Proyectos y ejecución 
de Obras del Diqúe del Oeste en el Nuevo Puerto de Palma 
de Mallorca, celebrado el día veinticuatro de febrero de mil 
novecientos cuarenta, con sujeción, al Pliego de Condiciones 
particulares y económicas suscrito en treinta de septiembre 
d« mil novecientos cuarenta y sustituyendo en aquel pro
yecto lo« ,Cuadros de precios números uno y dos, Presupues
tos parciales y Presupuesto general, por los fechados en cua
tro. de octubre de mil novecientos cuarenta, redactarlos en 
virtud de la Orden ministerial de veintiocho de septiembre .

del misino año, cuyos documentos conducen a un presupuesto 
de contrata que asciende a ochenta y ocho millones nove
cientas diecisiete mil setecientas setenta y nueve pesetas 
con cuarenta y cinco céntimos.

Artículo segundo.— Se declara la «urgencia de la ejecución 
de estas obras, a los efectos de la Ley de siete de octubre 
de mil novecientos treinta y nueve sobre el procedimiento 
en las Leyes de expropiación forzosa.

Así lo dispongo por el .presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de noviembre de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 23 de noviembre de 1940 referente a 
abastecimiento de agua a la ciudad de Alcalá de 
Henares.

Es motivo de atención continua del Gobierno procurar 
la mejora de las .condiciones de vida en ciudades y pueblos 
impulsando los abastecimientos de aguas y saneamientos de 
las poblaciones, en cuyo sentido está inspirado el Decreto 
da diecisiete de mayo de mil 'novecientos cuarenta, a pesar 
de lo cual se dan casos particulares de poblaciones no com
prendidas en la disposición anterior, en cuyo auxilio, y por 
circunstancias muy especiales, debe acudir el Estado para 
resolver estos problemas de interés vital.

Tal es el caso de la ciudad de Alcalá de Henares, la 
que, con recursos económicos reducidos y una población ci- 
vH relativamente pequeña,'aJberga un gran contingente de 
fuerzas de los Ejércitos de Tierra y Aire, y una población 
penal de importancia, teniendo que resolver su problema de 
abastecimiento de .agua con un coste muy elevado, siendo 
completamente imposible a su Ayuntamiento afrontarlo con 
los recursos* económicos de que dispone.

Interesando su resolución, por la importancia de sus es-» 
tablecimientos, a los Ministerios de Ejército, Aire y Justi
cia, es iusto que ej Estado atienda a tan necesaria obra con 
el auxilio del Ayuntamiento de Alcalá de Henares.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Las obras de abastecimiento de agua 
a la ciudad de Alcalá de Henares serán pagadas: cuatro 
quintas partea por el Estado,. y la otra quinta parte, por 
el Ayuntamiento de Alcalá de Henares.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Obras Públicas 
se tramitará urgentemente el proyecto correspondiente, según 
las disposiciones vigentes, y «se ejecutarán las obras bajo su 
inspección y vigilancia.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Obras Públicas se 
dictarán las disposiciones para el cumplimiento de lo orde
nado y solicitando vlcl de Hacienda el crédito necesario para 
los estudios y ejecución de las obras.
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A sí lo d ispongo  pon el p re s e n te .  D e c re to , d ad o  en  M ad r id  

a v e in ti tré s  de  n o v ie m b re  de  m il n o v ec ien to s  c u a re n ta .

FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro de Otaras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 23 de noviembre de 1940 por el que se 
declara de urgencia la realización de las obras del 
Canal del Este y de los depósitos quinto y sexto, 
ubicados en dicho Canal, obras comprendidas en 
el proyecto de «Mejora y ampliación del abaste
cimiento de aguas de Madrid».

S ien d o  . n ece sario  im p r im ir  Ja m a y o r a c t iv id a d  p o sib le  a 

las  o b ra s  d e l a b a s te c im ie n to  de  ag u as  de M a d r id , y  e n tre  

e lla s  la s  re fe re n te s  a l C an a l del E s te ,  con el fin  d e  n o rm a 

liz a r  lo a n te s  po sib le  .e l  s u m in is tro  de ag u a  a zonas q u e  en  

la  a c tu a lid a d  se e n c u e n tr a n  d e fic ie n tem en te  a b a s te c id a s , y  a 

e fecto s  de lo d isp u es to  , en la  L ey  de s ie te  de  o c tu b re  dq m il 
n o v ec ien to s  t r e in ta  y  n u e v e , a p ro p u e s ta  de l M in is tro  de 

O b ras  P ú b lic a s  y  p re v ia  d e lib e ra c ió n  del C onse jo  de M in is tro s ,

D I S P O N G O :
> * *

A rticulo ún ico .— Se declara, de u rg e n c ia  la re a liz a c ió n  de 

las o b ra s  d e l C an a l del E s te  y  de los d ep ó sito s  q u in to  y * 

sex to , u b icad o s  en  d icho  c an a l, o b ra s  co m p re n d id a s  en el 

p ro y e c to  ' d e  « M ejo ra  y  am p liac ió n  de l a b a s te c im ie n to  -de 

a g u a s  d e  M a d rid » , a te n ié n d o s e  a los p re c ep to s  de  la  L ey 
d e  s ie te  de o c tu b re  de m il novecien to 's  t r e in ta  y  n u ev e .

A sí lo d isp o n g o  p o r el p re s e n te  D e c re to , d a d o  e n  M ad r id  

a v e in t i t r é s  de  n o v ie m b re  de m il n o v ec ien to s  c u a re n ta .  •

FRANCISCO. FRANCO

. El M inistro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 23 de noviembre de 1940 por el que se 
autoriza la ejecución, mediante subasta, de las 
obras del proyecto reformado del Canal Alto del 
Salobral, para ampliación de la zona de riegos 
del Canal de María Cristina (Albacete). 

Examinado el expediente instruido por el Minis
terio de Obras Públicas, para  la ejecución de las 
obras del proyectó reformado del Canal Alto del 

'S a lo b ra l, para ampliación de la zona de regadíos 
del Canal de María Cristina (Albacete), en cuya 
tram itación se han  cumplido ios requisitos exigidos 
por la legislación vigente en la m ateria, .asi como 
los. preceptos del artículo sesenta y siete de la ley 
d-e Administración ŷ Contabilidad de la Hacienda 
Pública, a propuesta del M inistro de Obras Públi
cas y previa 'deliberación del 7Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al .Ministro de Obras 
Públicas para la ejecución, mediante subasta, de las*

obras del proyecto reformado del Canal Alto del 
Salobral, para ampliación de la zóna^de riegos del 
Canal de María Cristina (Albacete), por su presiv- 
puesto de ochocientas cincuenta y tres mil seiscien
tas siete pesetas con cincuenta y siete céntimos, que 
se abonará en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 23 de noviembre de 1940 por el que 
se autoriza la ejecución, mediante subasta, de las 
obras del proyecto de mejora de riegos d e Reque
na, manantiales de Rozaleme, Gollizno, Fuente 
Refina, Regajo y Fuente del Pino (Valencia).

• Examinado el expediente instruido por el Minis
terio de Obras Públicas para  la ejecución.de las obras 
del proyecto de m ejora de riegos de Requena, m a - , 
nantiales de Rozaleme, Gollizno, Fuente Reina, Re
gajo y Fuente del Pino, en la provincia de Valencia, 
en cuya tram itación se han  cumplido los requisitos 
exigidos por la legislación vigente en la materia, así. 
como los preceptos del artículo sesenta y siete de la 
Ley de Administración y Contabilidad de. la Hacien
da Pública, a propuesta del M inistro de Obrás Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Minis
tros,

D I S P O N G O :

Articulo iLxíico.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para  la ejecucióny m ediante subasta, de las 
obras del proyecto de m ejora de riegos de Requena, 
m anantiales de Rofealeme, Gollizno, Fuente ¡ Reina, 
Regajo y Fuente del Pino (Valencia), por sil' presu
puesto de contrata  de trescientas ochenta y seis mil 
ochocientas tres pesetas tre in ta  y nueve, céntimos, 
que se abonará en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrjfl a veintitrés de noviembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,
«. ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 23 de noviembre de 1940 por el que se 
declara obra preferente en el plan de Defensa 
Nacional el abastecimiento de la Base Naval de 
Cartagena, ejecutado por la Mancomunidad de 
los Canales del Taibilla.

El Comandante General del D epartam ento Marí
timo de Cartagena, en relación con la marcha y 
posible pronta term inación del abastecimiento de 
agua a la Base Naval de Cartagena por las obras de 
la M ancomunidad de los Canales del Tiaibilla, hace
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notar las dificultades actuales que impedirían  
continuar las obras al ritmo con que estaban proyecta
das y que serían causa de que su terminación, previs
ta para fines del año mil novecientos cuarenta y dos, 
no tuviera lugar hasta,el año mil*novecientos cua
renta y seis Como medio de resolver en lo posible 
las dificultades que se presenten, especialmente el 
suministro de materiales, propone que las menciona
das obras sean declaradas preferentes en el plan de 
Defensa Nacional, y dicha propuesta es favorable
mente inform ada'por el Ministerio de Marina. Dada 
la importancia militar nacional de las obras, está 
plenamente justificada la adopción de tal medida.

Én su virtud, a propuesta del Ministro de Obras 
 Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi- 
nistros,

 D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara obra preferente en 

el plan de Defensa Nacional, el abastecimiento de la 
Base Naval de Cartagena, ejecutado por la M anco
munidad de los Canales del Taibilla.

Artículo segundo.—Por el Ministro de Obras PÚt 
cas, se dictarán las órdenes oportunas para el cum
plimiento del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de noviembre de. mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

 Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 23 de noviembre de 1940 por el que 
se aprueba el proyecto de abastecimiento de aguas 
del pueblo de Catllar (Tarragona).

Incoado expediente por el Ayuntamiento de Cat_ 
llar (Tarragona) en solicitad de súbvencióh del Es
tado para las obi'as de su abastecimiento y habién
dose cumplido en el mismo los requisitos ex.igidps 
por la legislación vigente en la material, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación, 
del Consejo de Ministros, 

 D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se aprueba el; proyecto suscrito 

con fecha veintinueve de diciembre de mil novecien
tos treinta y dos, por don Francisco Moríravá Soler, 
a los efectos de la subvención.

Artículo segundo.—Se otorga al Ayuntamiento 
peticionario el auxilio del cincuenta por ciento del 
presupuesto correspondiente a las obras subvencio
nadles, o sea la subvención de. nueve mil, quinientas 
doce pesetas con cuarenta y un céntimos, que será 
abonada en cinco anualidades iguales, a partir de 
la fecha de aprobación del acta de reconocimiento 
final de las/obras, con cargo a la partida que en los 
presupuestos vigentes se fije para" estas atenciones.

Articulo tercero.—Queda sujeta esta subvención 
a las disposiciones vigentes sobre la materia y a las , 
que se dicten por el Ministerio de Obras Públicas.

Así lo dispongo por el presente Decreto* dado en 
Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecientos 

cuarenta.
 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

MINISTERIO DE  
ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 12 de noviembre de 1940 
sobre legislación aplicable a la  
depuración de funcionarios de este 
Ministerio.

 Vista la consulta formulada por 
V. E. en su escrito de 31 de octubre 
Último, este Ministerio ha tenido a 
bien resolver que la competencia del 
Tribunal de Revisión efe expedientes 
de > depuración de funcionarios de la 
Carrera diplomática, se extiende, no 
solamente a 'la aplicació.i de las nor
mas contenidas concretamente en los 
Decretos-Leyes de 11 de enero de 1937, 
?1 de enero de 1938 y 12 de abril de 
1940, sino también a las disposiciones 
de la Ley orgánica de las Carreras 
Diplomática, Consular y de Intérpre
tes de 12 de abril de 1900, con las mo
dificaciones introducidas por el Decre
to de Bases de 17 dé agosto de 1930,

que son de aplicación en cuanto no 
se opongan a ninguno de los tres De
cretos antes mencionados', y, por tan
to, está vigente el artículo sexto de 
las disposiciones generales de dicha 

, Ley Orgánica, *en virtud del cual, «la 
, sentencia condenatoria por delito, pri- 
•. va al e m ^ a d o  de todos sus derechos»,
I precepto que debe considerarse en vi
gor.

Lo que digo a V E. para " su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1940.

SERRANO SUÑER

Señor Presidente del Tribunal de  
Revisión de expedientes de depuración 
de funcionarios de este Ministerio.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 21 de noviembre de 1940 
por la que se designa al Jefe de 
Administración del Cuerpo Técnico 
de Correos don Federico Bureo  
Terrón para que instruya el expediente, 
q ue se determina en averiguación 

de las causas que motivaron 
el fallecimiento del funcionario don 
Ramón Dorda Estrada.
limo. Sr.: Este Ministerio, a pro

puesta'de esa Dirección General, ĵ e ha 
servidor designar a don Federico Bu
reo Terrón, Jefe de Administración 
de segunda clase del Cuerpo Téqnico 
de Correos, con destino en Madrid, co
mo Jefe de la Inspección Regional de 
la 1.a Zona, para que. con arreglo aj 
artículo 113 del Reglamento de 21 de 
noviembre de 1-927, .de aplicación del 
Estatuto de Clases, Pasivas de 22 de 
octubre de 1926, instruya el expedien
te que determina el artículo 119 de \.
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dicho R eglam ento , en averiguación de 
las cau sas que m o tivaron  el falleci- 
m ie in to  del fu n c ionario  técnico de  Co
rreos don R am ón D orda E strad a , ocu- 

' rrido  en el m es de octubre de 1936.
Lo digo a V. I. a los e fec tos o p o rtu 

nos.
Dios guarde  a V. I- m uchos años.

, M adrid, 21 d e  noviem bre de 1940.— 
P. D.. José L, de Letona.

lim o. Sr. D irecto r genera l de C orreos 
y T elecom unicación.

MINISTERIO DEL AIRE

A LO JA M IEN TO  
ORDEN de 16 de noviem bre de 1940 

por la  que se a m p lí a  l a  O r d e n  
circular de 25 de enero de 1940  
( B O L E T I NO F IC IA L  n ú m e ro 28) y se fijan 

 las dotaciones de agua y a lum brado. 

Como am pliación  a  la O rd e n -c irc u -; 
la r  de 25 de eñero  ,de 1940 (B. O. nú- i 
m ero 28) sobre o rgan ización  y funcio
n am ien to  del Servicio* de A lo jam ien to : 

'd e  este  E jé rc ito / se ob se rv arán  las si-¡ 
gu ien tes instrucciones com p lem en ta rias  : 
del a rtíce lo  12 de la m ism a, sobre do- i 
taciones de agua y a lum brado  a cargo 
del expresado  Servicio:

1.? T ienen  derecho a .sum in istro  de

agua y a lum brado, m ed ian te  la f ija 
ción de do taciones respectivas: 

a) Los edificios y locales e n tre g a 
dos reg lam en ta riam en te  a las U nida
des de T ropas p a ra  a lo jam ien to  de su 
fuerza, ganado y material',, a s í . como 
los accesos y dem ás D ependencias, an e 
jas  a  dichos a lo jam ien tos p a ra  servi
cio de los mismos.
v b) Las D ependencias generales de 
los Aeródromos, no p e rten ec ien tes a 
Servicios de este E jército , dotados eco
nóm icam ente  y com prendidos en el 
a p a r tad o  a) del a rtícu lo  2.°.

c) T odas aquellas D ependencias que, 
no ten iendo  do tación  económ ica que 
pued an  o deban  su fra g a r  d ich as a te n 
ciones, se les conceda expresa  y de
te rm in ad am en te , en cad a  caso, los su
m in istro s de re ferencia  con las lim i
taciones que se les fijen.

2.° C arecen consigu ien tem en te  d  e 
derecho a los indicados su m in is tros 
con cargo al Servicio de A lojam iento, 
aunque se h a llen  enclavados d en tro  de 
A eródrom os:

a) Las D ependencias correspond ien 
tes a las M aestran zas de M a teria l y 
E stab lecim ien tos análogos d e dicha 
D irección In s ti tu to  de M edicina Ae
ro n áu tica  y S an ato rios de R e p o so rio s  
Parques C en tra les de In ten d en cia . In- 
frae s trú c tu ra , S an id ad  y F a rm ac ia  y 
sus D ependencias R egionales (Depósi
to, A lm acenes, e tc .), quedando, por 
tan to , excluidos de la fijación de las 
dotaciones respectivas.

b) Los a lo jam ien to s ex is ten tes en 
las d iversas D ependencias que, sin  ca
rá c te r  de residencia  oficial d e 'q u ie n es  
los u su fruc túen , c o n s titu y an  la  vivien
da p a r ticu la r  de los mismos.

c) Los locales que no se h a llen  ocu
pados y que, por consiguiente, e s ta rá n  
sin  usuarios y a cargo del Servicio de 
Prop iedades; las luces necesa rias p a ra  
su vigilancia, que se red u cirán  a ' lo 
e str ic tam en te  indispensable, se rán  de- , 
vengadas con cargo al Servicio de Alo
jam ien to .

3.°. L as dotaciones m áx im as de agua 
y luz a f i ja r  p o r las J u n ta s  .R egiona
les, conform e prescribe  el a rtícu lo  12 
de la O rd en-circu lar de 25 de enero  
de 1940* (B. O. núm ero  28), lo se rán  
con arreglo  a  las necesidades de  cad a  
uno de los diversos locales o servicios 
com prendidos en  el a p a rtad o  prim ero, 
considerando  su u tilización com pleta  
conform e a su cap acid ad  to ta l y ex
presándose'. en las ac tas  respectivas los 
consum os m áxim os to ta les en  m etros 
cúbicos p a ra  -el agua y en  k ilovatios 
p a ra  el a lum brado  eléctrico  que co
rrespondan  en los diversos m eses (se- * 
gún estación) a cada  U nidad, confor
me a  los locales 'que ten g a  a -su cargo 
en tregados reg lam en ta riam en te  por el 
Servicio de Propiedades. - ' ,

4.°' Para , los cálculos de re ferencia  
se ten d rán  en cu en ta  los s ig u ien te s .d a 
tos y coeficientes técnicos.

a) P a ra  dotaciones de agua (m áxi
m os pa ra  , todas las a tenciones) :

Pabellones de Residencia oficial O tros A lojam ientos o ficia les co lectivos

De Oficiales G en era les ... 1.500 litros d iario s en total. g  s ^ f i c S .................. ' IsO ^ T '
Ds Je fo s ................................  1250 » » » » .De T ro p a ........... .7'.'. 100 » ...» »
De O ficiales................ .<.......  1.000 » » » » P ara  el ganado  (bebida

* ' ' y..lim p ieza).......................  150 » g por cabeza.

b) La ilum inación  artific ia l p a ra  las 
d is tin ta s  dotaciones del a rtícu lo  1.°, en 
sus a p a rtad o s  a ), b) y o ,  a que se 
refieren e s tas  instrucciones, se calcu 
la rán  con arreglo  a la sigu ien te  tab la :

O ficinas a d m in is tra tiv a s   60 lux.
M aq u in aria  y bancos des tra 

bajo  .'.    60 »
; M onta je      50 »

H an g ares .................................. . ..... 40 »
'B a las  de D ib u jo  •  100 »
L aborato rios   80 »
B ibliotecas  ........ .. ,   60 »
Salas de C o n fe ren c ias  40 »,
Pasillos     30 »
Alm acenes      30 »
D orm itorios   30 »
C uartos de aseo  .v 30 »
Paseos y ja rd in e s  -.  2 »

determ inándose  el consum o de la fó r
m ula:

E  x S E x S
W =    ó W =  ---------------

18 12 ;

según  se u tilicen  lám p aras superiores 
.a 60 vatios o h a s ta  60 vatios inclusive,

y en las cuales. E rep re sen ta  la í lu - , 
m inación recom endada y S la su p e rf i- ; 
cic del local. El consum o m áxim o s e ! 
im pu tará , en cada caso, en función del 
núm ero  de h o ras que m en sualm en te  
resu lte  preciso m an te n e r cada . ilumi- ¡ 
nación, según d a  estación . i

P a ra  las D ependencias no especifi- ¡ 
cadas an te rio rm en te  se p rocederá  con - 1  
form e establece la O rden-circu lar del I 
M inisterio  del T rabajo , de 26 de agos
to de 1940 (B. O. núm ero  242).
'5 .°  Los Jefes  de las U nidades y. en 

su caso, los de las Bases y A eródio- ¡ 
mos, vela rán  porque ios consum os Afec
tivos no rebasen  los lím ites m áxim os 
que correspondan  err cada  caso, con 
arreglo  a las dotaciones fijadas., d e te r
m inando, en caso de exceso de c o n su -1 
mo. la E n tid ad  económ ica que ha  de 
su fra g a r los cargos que' puedan  - pro
ducirse por ta l concepto.

6.° .L os co n tra to s de su m in is tro  de 
agua  y de energ ía  e léctrica , etc., para, 
a lum brado  a las U nidades y D epen
dencias con derecho a aquél por o! 
Servicio de A lojam iento, se fo rm ali
za rán  con las respectivas E m presas por

las D epósitos de Ih  tendencia  ' cor res
p ondien tes de este E jército , a los que 
aquéllas p re sen ta rán  m en sualm en te  las 
fac tu ras  derivadas de los consum os h a 
bidos para  su exam en y tram itac ió n  
de pago, conform e a lo establecido res
pecto a los su m in istros con tra tad o s.

M adrid, 16 de noviem bre de 1940.

VIG.ON

ODONTOLOGIA
ORDEN de 26 de noviem bre de 1940 

por la que se c re a  e n  e l  E j é r c i to  
del A ire el servicio O donto-E stom a
tológico y d ictando  norm as para 
cubrir el m ism o .

Se crea en el E jército  del Aire el 
Servicio O dóntc-E stom ato lóg ico  c o n  
c a rá c te r  p e rm an en te , el que se irá  
a d ap tan d o  a las necesidades, m odifi
cando  y am pliando , conform e el C uer
po de S an id ad  del Aire d isponga de 
personal ípcdico-pro 'esional odontólogo.

P rov isiona lm en te  se o rg an izará  en la  
form a s ig u ien te :

En los In s ti tu to s  de M edicina- Aero-
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náutica de Madrid y Sevilla habrá una ' 
organización O d o  nto-Estomatológica 
compuesta de -.Clínica Dental Médico 
Quirúrgica, Consultorio, Exodoncia y 
Prótesis Máxilo-Facial y Dental; afec
to todo al Servicio de Cirugía Máxi
lo-Facial. Dicha especialidad será des
empeñada por un Jefe u Oficial Mé- \ 

dico del Aire Odontólogo, a ser poSi- j 
ble diplomado en Cirugía Máxilo-Fa-, 
cial, quien tendrá como Ayudante un , 
Oficial Médico y como Auxiliares dos ! 
enfermeras, • un mecánico protésico- ¡ 
dental y los soldados que se encuen- i 
tren en filas y sean Odontólogos, es
tudiantes y mecánicos protésico-den
tales. Los 'mecánicos podrán ingresar 
por concurso-oposición, pasando a l . 
Ouerpo de Especialistas d e , Medicina 
con las categorías correspondientes. 
En tanto se cubren las necesidades de 
este personal profesional se contrata
rán protésicos con el sueldo de 20 pe
setas diarias.

En las cabeceras de Región y Zonas 
Aéreas, así como en los Aeródromos j 
u Organizaciones del Aire, donde exis- i 
ta un contingente mayor .de mil hom
bres. el servicio Odontológico, hasta | 
tanto'que el Cuerpo’de Sanidad posea ; 
personal propio, será prestado por | 
contrata con Odontólogos Civiles. .Las j 
Jefaturas de Sanidad de Región o Zo- * 
na Aérea anunciarán concurso entre ; 
Odontólogos, proponiendo al Jefe de i 
la Región o Zoná el que a su ’ juicio : 
deba de prestar el servicio, debiendo j 
tener en cuenta en la elección, los ser- ! 
vicios prestados por el interesado en j 
el Ejército Nacional/antecedentes po- j 
líticos y méritos profesiohales. La asis- | 
t  encía será prestada en la .consulta j 
privada del designado.

 Las funciones del Servicio Odontoló
gico comprenderá:

En’ el personal hospitalizado: Servi
cios gratuitos, a excepción del' de pró
tesis. Todos serán efectuados sin car
go, cuando sean consecutivos a heri
das de guerra o accidentes en actos 
de servicio.

En el personal.no .hospitalizado : g e 
nerales; 'Jefes,. Oficiales, Suboficiales. 
Tropa y Familias con derecho a asis
tencia médica, podrán interesar sin 
cargo los tratamientos estómatológi- 
cos que comprenden: Estomatitis en 
general y afecciones infecciosas, tu- 
morales y traumáticas de las partes 
blandas y óseas de la cavidad bucal; 
intervenciones en cordales y diefites 
incluidos, e tc .; dilataciones de absce
sos. cauterizaciones, secuestrotomlas, 
resecciones óseas y gingivales, apico- 
tomías y quistes, tratamientos quirúr
gicos y protésicos de los maxilares. x

El tratamiento odontológico y pro
tésico a Generales, Jefes. Oficiales, 
Suboficiales y Familias se hará con 
cargo a los usufructuarios y con arre
glo a la tarifa que se. inserta por se
parado y que disminuirá en un diez 
por ciento cuando se haga en Orga
nismos Sanitarios, u Hospital d d  Aire.

Cuando los servicios se ejecuten en 
la consulta del Odontólogo contrata
do ,los prestados a la tropa serán con 
cargo a los créditos correspondientes 
del' Presupuesto cuando se consignen 
en los mismos, siendo mientras tanto 
con cargo a los .fondós de material .de 
los Cuerpos. Aeródromos u Organiza
ciones Administrativas a que pertenez
can, comprendiendo únicamente las 
extracciones dentarias y aquellos tra
tamientos odóntológicos que se consi

deren de necesidad, aplicándoles la 
tarifa que se inserta- Para estas in
tervenciones será precisó" la baja-vale 
como documento administrativo fir
mada por el Oficial Médico con prac
tiques^ del Jefe de Sanidad local y el 
visto bueno del Jefe del Aeródrpmo o 
Jefe del Detall correspondiente, de
biendo ser ratificado dicho documen
to en los casos dé tratamiento odon
tológico que deba conocerse previamen
te su importe.

Cuando se trate de familias, éstas 
deberán presentar nota firmada por 
el cabeza de familia manifestando ca
tegoría, situación, destino, parentesco 
y que el familiar vive a sus expensas.

Cuando los créditos y personal mé- 
dico-Odontólogo lo permita, sé crearán 
equipos móviles odontológicos, cuyo 
servicio consistirá en desplazarse pe
riódicamente a los Aeródromos sin ser
vicio1 dental; además de exodoncia. 
curaciones de urgencia y evacuación 
sobre el Servicio Odontológico' más 
pfróximo actuarán en el sentido de di
vulgación sanitaria hiigiénica y de pro
filaxis odontológica.

Estos equipos en caso de guerra o 
desplazamiento, de’ Unidades del Aire; 
se afectarán a las grandes unidades 
de vuelo y a los equipos' quirúrgicos 
de vanguardia.

Teniendo esta Organización carácter 
provisional, fon las necesidades, crea
ción de hospitales y volumen de- las 
fuerzas aéreas, se irán aumentando, 
publicando normas y' características 
del servicio. <

Madrid, 26 de noviembre de 1940.

VIGON

TARIFA PARA TRATAMIENTOS ODONTOLOGICOS Y PROTESICOS AL PERSONAL DE ESTE EJERCITO

T R A B A J O S
G e n e r a l e s ,  

J e f e s  y  
Oficiales

Suboficiales Tropas

Pts. Pts. Pls.

Extrácciones dentarias con anestesia (cada una) ... ...................  ... ........
Limpieza de boca (I a sesión .........................  ....................  ..............  ... ,, ...
Limpieza de,1 boca (siguientes) ... ... ........................................... ............... _  ...
Tratamiento de caries y obturación con amalgama .............................. . ........
Tratamiento de caries y obturación con cemento ................................................
Extirpación de nervios y tratamiento radicular ... ............................... ' ......... ...

*  s
PROTESIS MOVIBLE

■ 
De un diente ............................... .. ..................................... ... ..............
De tres en adelante (cada diente) ............_  ... ..... .................................  .........
Corbatas soldadas al refuerzo ... ..............  ... ... ... ... .................. ...
Dientes sochap^dos (cada uno) ........  .'................ .... ............. ........... ...
Dentadura completa (superior o inferior* _ ....... ............ ... .• ...
Dentadura completa (un solo, maxilar) .,  ̂ .............................  .. ... ...
Aparatos con plancha al exterior ..................................... > .  ... ... .. ... .........
Barras sublinguales*................................................ .................... ... .. ... ... ... ...
Dientes en caucho sobre planchas coladas .............../ .............. ... ..............
Planchas coladas ...•— ... *... ... ... ... ..............  . . / . . .  ... ........

8,00
12,00
8,00

20,00
15.00
20.00

30.00 
20,00.
15.00
10.00 .

450.00
225.00
200.00 
30,00

t 20,00 
100,00

6.00. 
10,00 
6,00

15.00
15.00
15.00

25.00
15.00
12.00 
8.00

400.00
200.00 
175,00
25.00
15.00
80.00

V

4.00
8.00
5.00

15.00
10.00 
10,00 .

20,00 
12,00 . 
10,00
8.00

350.00
175.00
150.00 
2Q,00 
12,00 
70,00
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T R A B A J O S

G enerales, 
Jefes y 

Oficiales.

Ptas.

Suboficiales  

Ptas.

Tropas  

Ptas.

PROTESIS FIJAS
Coronas telescópicas ... ... ... ... ..................................................................... ..
Coronas sueltas .....................  ... . . . ........  ........................... . ... ..., ... ... ...
Corona con frente de porcelana ... ... .................... . ... ............. -  .........
Coronas Tinker para puentes ................... .................. ..............  ... ...
Coronas para puente ....................................... ... ......... ...  ...  -.m ...
Piezas de puente coladas ......................... ................. . . ................... . ... ... ...
Richeínont o medio R iehem ont ....................................................... ... ... .........
Dientes a Pivot sistema Davis ... . ....................................-................ ...............

 Incrustaciones (cada una) ... ... ............. ................... ... .....................................
Trabajos de porcelanas, precios convencionales, .según trabajo.

COMPOSTURAS
A paratos.de caucho p a r t id o s .....................  .........
Ror pada diente 'que tenga que agregarse ..................... ... ............... ... ... ..; ... -
Com posturas de puentes, precios convencionales, según trabajo.

80,00
50.00
80.00 
80,00
50.00
50.00 
  90.00
50.00
40.00

20.00 
20,00

70,00
40.00
70.00 
70.00
40.00 

 40,00
75.00 
35.00 
30',00 

15.00
15.00 

50.00  
  35,00
  50,00

50.00
35.00
35.00
50.00
25.00
25.00

10.00 
  10.00 

NOTA: Los trabajos metálicos irán hechos en cualquier metal inoxidable. Cuando el paciente quiera estos 
trabajos en pro, éste s e p  suministrado por él e independiente de la presente tarifa, que será susceptible de mo
dificación por la gran variación de lo s  precios que en el mercado tienen las primeras m a ter ia s  para la con 
fección de los trabajos. 

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 25 de noviem bre d e  1940 
por la que se concede libertad con
dicional a ciento treinta y siete  p e
nados.

I lmo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para aplicación del beneficio 
de lijbcrtad condicional, en conexión 
con él de redención de penas por el 
t* bajo y cpn los establecidos en el 
Decreto de 5 de abril de 1940, Leyes 
de 4 de junio y 1 de octubre del mis
mo año y Orden’ ministerial de 10 de 
junio de 1940; con arreglo a los artícu
los 101 y 102 del Código.Penal y a los 
que' son de aplicación del vigente R e
glam ento de Prisiones; de conform i
dad asimismo con la Ley de 23 de ju 
lio de 1914 y el Decreto de 9 de junio 
de 1939; . a propuesta del Patronato 
Central pata la Redención de las Pe
nas por el Trabajo y previo acuerdo 
del Conseio de Ministros,

S. • E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de libertad condicional a los 
siguientes penados, que podrán obte
nerla la publicación de la presente 
‘Orden:

D? los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (M adrid): Francisco 
Jr Serrano Esteban de la Reguera.

I Reform atorio de Adultos de Ali
cante: Joaquín Barril Pérez Terán, Jo
sé Arráez Galiana.

 D e  la Prisión Central de  Astorga 
(L eón ): Emilio Castelo'A lcalde, Ceferi- 
no Ca.no García, Lorenzo P u y ó -S a n 
cho, Justo Jiménez González.

De la Prisión Central de Amorebieta 
(V izcaya): Victoriana Sánchez-M ora
M ajano.

De la Prisión-Central de Burgós: Joa- 
q,uíh Valero Jiménez. '

De la Prisión Central Habilitada de 
Camposancos-Laguardia fP óntevedra ): 
Venancio Agudo Bénitcz, Justo Rayo 
SáncheZ.

De la Prisión Central de Celanova 
(O rense): Antonio Gracia González.- 

De las Colonias Penitenciarias M ili
tarizadas de Dos Hermanas (Sevilla): 
Cecilio Ruiz Muñoz, Manuel' Guillén 
Lucía. Demetrio González Cabezas, Fi
del Vil’a Guillén. *

De la f Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Siníón (Pontevedra): Je
naro Cabaleirq, López. •

De la Prisión Central de vCuéllar 
(Segovia): Jesús Sotillo 'A rróyo.

De la Prisión Central de Mujeres de 
G eron a : Felisa López Martín, Nieves 
Cañizares Berm ejo.'

De la Prisión5 Central de G ijón  (As
turias) : Angel González Rosales, José 
Buigues Cardona:

Del Hospital Asilo Penitenciario de 
Segovia Lorenzo Peña R am írez..

De la Prisión C entral'de Pam plona: 
Fem ando Sánchez González.

De la Prisión C en trar del Puerto de 
Santa María (Cá i iz ) : Fidel Casadeván 
Navarrete, Isidro Echaburu Irastorza, 
Juan Rodríguez Guillén, Francisco Pe- 
riáñez Raldón¡ Manuel Vargas Delga
do, Sabino ‘Olavarricta Letamendia.

 De la Prisión Central de Saturrarán 
(G uipúzcoa): Elena Díaz Martino.

De la Prisión Central Tabacalera dé 
Santander: Eusebio Mazorra Cianea, 
Victorino Crespo Crespo, Manuel Villo- 
ri Velasco, Lorenzo Simal M artin,’ 
Santos Sáiz Diez, José García Fernán
dez. ,

De la Prisión Provincial cte Albacete: 
Jesús Díaz García.

D e . la . Prisión Provincial de Avila: 
Gregorio Díaz Rosado.

De la Prisión Provincial de Rarcelo-' 
ña: Lucia Viñas Sadurní, María Suñé 
VaHespí, Ana Rom ero Torres, Pascual 
Bernabé Rubio, Olegario López Hermi- 
da, Antonia Laguna Rivera, Francisco 
Rodríguez Navarro, Francisco Huart 
Costa, Felipe Roca Lobety Ignacio Bos- 
ser Tarrats, José Guasch Bertrán.

De las Prisiones Militares del Castillo 
de M ontiuich (B arce lona ): Manuel
Gargallo Sancho . 1

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Gerardo Ispizúa Alboniga, Moisés An
drés-M ata, Afrodisio García Herrero, 
Angel Angoitia Pablos, Juan a ' Arteche 
Iragorriuria, ReStituto García Crespo, 
Teodoro Solagaistua Torrealday, Casto 
González Calderón,' M ariano Tejedor 
Pascual. Joaquín García Villalba.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Pedro Villares Jiménez, Antonio Mateo' 
Svantos, W aldo' M artín Sánchez.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
Manuel Estévez Sánchez, Juan Salda- 
ña Delgado..

De la Prisión Naval M ilitar de la 
Casería de Ossio (San F ernando): Luis 
Santamarina Gómez.
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De la Prisión Provincial de La Co
rulla: Robustiano Freyre Hervás. '

De la Prisión Provincial de Cuenca:
. José Lluva Barriopédro.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Ramón Puig Coromina, Benito Pla- 
nellas Arxer. >

De la Prisión Provincial de Grana
da : José López Chacón, Antonio Gar
cía Moreno, Cándido López Túnez, 
Teófilo Rodríguez Gómez, José Piñar 
Pinar, Francisco Martín Verdejo, Ma
riano Cayúela Campillo, Rámón Bai- 
des Cardón, Mariano Lande Balleste
ros, Manuel Maldonado Cabrera, José 
Medina Martín, José Fernández Vélez.

De la Prisión Militar de San Juan 
de Huesca: Alfonso Torices Badas.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Antonio Fernández Márquez/ Manuel 
Rey Rey, Nicomedes Rancaño Gonzá
lez. /

De la Prisión Provincial de Madrid : 
Ricardo Armengol Rada, Fructuoso 
Marrodán Andrés, Hermenegildo Ro
dríguez Rubio, Manuel Abego Corral, 
José Martín Corral, Antonio Somoza 
de Armas, Rosa Zamarra de la Torre, 
Eugenia Zamarra de la Torre, Rafael 
Plaza Moreno. *
: De la Prisión Provincial de M álaga: 
Antonio Pérez Durán, Salvador Ga
llardo Rueda, María Aragón Plaza.

De la Prisión Provincial de M urcia: 
Mariano Gómez Navarro José López 
Pérez

De la Prisión Provincial de Orense: 
Manuel Alavez Bouzán.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Juan Tosca Pérez, Fernando Fernán
dez Valdés.

D e-la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: Lorenzo F.iol Mas, José 
Sancho Clapés, Pedro Colomar Ferrer, 
Eme te-rio Barroso Moreno.

De la Prisión Provincial de Salaman
ca : Francisco Rodilla Plaza* Julián 
Colmenar Rernández.

De la Prisión Provincial de Santan
der :• Victoria Jiménez Moreno, Eme- 
rénciana Pachón Medina, Nazaria Ro
drigo Secall.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Antonio Muñoz Martínez, Manuel Cruz 
Román.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Nicanor Ceja Padrón, José Buil Pañar.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid : Zacarías Rodríguez Rico, Francis
co Viviano Paxiiente, Enrique Bueno 
Nieto-

De la Prisión Provincial de Zarago
za : Manuel Labrador Giral.

De la Prisión Militar del Castillo de / 
San Julián de Cartagena (Murcia): 
Alfonso Martínez Campillo,

De la 'Prisión  Habilitada de Alcoy 
(Alicante): J u a n .G o m iz  Ferráfidiz. 
Miguel Aguilar Rodríguez.

De la Prisión de Partido de Arena» 
de San Pedro (Avila): Miguel Jimé
nez González,

De la Prisión de Partido de Jerez 
de la Frontera (Cádiz): Joaquín Pa
loma Ibáñez.

De la Fortaleza Militar del Hacho 
(Ceuta): Canuto Baeza Crespo, Anto-: 
nio Naranjo Salas, Julio Diez Alonso, 
Bartolomé Jódar Zamora.

De la Prisión Habilitada de Mujeres 
de Betanzos ( C o r u ñ a ) :  Enriqueta 
Martínez López.
. De la Prisión Militar del Castillo de 

San Felipe (Ferrol) : Eduardo Real 
Pena. -

De la Prisión Monasterio de üclés 
(Cuenca): Robustiano Sotos Algarra.

De la Prisión de Partido de Ubeda 
(Jaén):' Pedro Martínez Peñpela.

De la Prisión Lazareto de Gando 
(Las Palmas)' Eugenio Grimón Díaz, 
Cristóbal Quintero Morales.

De la Prisión ó.e Partido de Aran- 
juez (M adrid): Alberto Monteaguc(ó 
Pérez. ' '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I.. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 4 de septiembre de 1940 
por la que se declara jubilado, por 
cumplir la edad reglamentaria, al 
Inspector de Vigilancia de los Puer
tos, Conserje de la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Marítimas, 
don Andrés Leira Folgar.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección General, y 
de conformidad con lo establecido en 
la Ley de 27 de diciembre de 1934, en 
el Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado de 22 de octubre de 1926 y de
más disposiciones reguladoras de la 
jubilación,

Este, Ministerio ha resuelto decla
rar jubilado, con* el haber que por cla
sificación le corresponda, al Inspector 
de Vigilancia de Puertos, Conserje de 
la Dirección General de Comunicacio
nes Marítimas, don Andrés Leira Fol
gar, que en 3 del corriente mes cum
plió lav edad reglamentaria para su 
jubilación.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1940 — 

P. D., él Subsecretario, Ignacio Muñoz 
Rojas.
limo. Sr. Director, general de Comu

nicaciones Marítimas. •

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 28 de noviembre de 1940
por la que se dictan las disposicio
nes complementarias para la aplica
ción del Decreto de 5 del mismo mes, 
sobre distribución del aceite de oliva.

¡ Haciendo uso de las atribuciones que
i me concede el artículo noveno del Dé- 
| creto de este Ministerio de fecha 5 
. de noviembre de 1940, he tenido a 

bien disponer lo siguiente:
| Artículo l.o La Delegación del Mi-
j nisterio de Agricultura en el Sindica- 
, to Nacional del Olivo, estará constituí- 
l da por un Delegado nom'brado por el 
| señor Ministro de Agricultura, y los 
| representantes que el Delegado estime 
* necésario nombrar en las demarcacio
nes Que crea conveniente, lós que ac
tuarán a »us órdenes inmediatas, con 
las facultades y atribuciones que en 
cada casó les confiera.

Art. 2.o El Delegado, a tenor de lo 
dispucto en el artículo tercero del 
Decreto de 5 de noviembre de 1940, 
ostentará la representación del Minis
terio de Agricultura en el S indicato. 
y asumirá todas las atribuciones nece
sarias para la dirección y ejecución 
de esi :■ Servicio, con arreglo a las nor
mas que dicté djeho Departamento y 
a las instrucciones, que se le transmi

ta n  por conducto del Director general 
de Agricultura, a través del cual se 
relacionará con el Ministro en lo que 
afecte al cumplimiento de su cometido.

Art. 3.° Los servicios sindicales de 
Mercados y Abastos y de Estadística 
C :1 Sindicato Nacional del OUv<  ̂ se
rán dirigidos por el Delegado del Mi
nisterio de Agricultura, y bajo sus 
órdenes han de estar tanto los-Jefes 
como el demás personal de dichos ser
vicios sindicales.

Ai4t. 4.° Los servicios sindicales de 
aceites que actualmente tengan esta
blecidos las Delegaciones provinciales . 
y locales de C. N. S., pasarán * a de
pender de las Delegaciones provincia
les del Sindicato Nacional del Olivo, 
las que^conservarán, modificarán o su
primirán dichos servicios de acuerdo 
con las órdenes que reciban del Dele
gado del Ministerio de Agricultura en 
este Sindicato.

Art. 5.° Los gastos que origine la 
Delegación del Ministerio de Agricul
tura en el Sindicato Nacional del Oli
vo, serán- satisfechos por éste, atenién
dose al presupuesto que para los mis- 
•moS' formule el Delegado.

Art. 6.° Todos los tenedores sde acei
tes de oliva, natural o refinado y de' 
orujo, están obligados a presentar las 
declaraciones que previene el artícu
lo 17 de la Orden de 9 de noviembre 
de 1940, entregando’ cuatro ejemplares 
de la declaración y recogiendo uno de
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ellos sellado por la Delegación Local 
de C. N.‘ S.

Art. 7.° JLas Delegaciones locales de 
C. N. S., en cumplimiento del articu
lo 18 de la misma Orden, remitirán, 
en el tiempo y forma en él prevenida, 
a las Delegaciones Provinciales del 
Sindicato Nacional del Olivo, relación 
de las declaraciones presentadas, acom
pañadas de dos ejemplares- de cada 
una de. ellas, conservando el tercero 
en su poder.

Art. 8.° Las Delegaciones provincia
les del Sindicató Nacional del Olivó 
remitirán mensualmente a éste, en la 
forma que se Tes prevenga, relación de 
existencias, entradas y salidas de acei
te en .su provincia, así como de las 
ventas para el consumo realizadas en 
ella durante el mes; a estas relaciones 
acompañarán un ejemplar de las de
claraciones recibidas, conservando el 
otro en su poder.

Art. 9.° Los productores y demás te
nedores de aceite de oliva, natural o 
refinado, podrán concertar la venta de 
sus caldos con las limitaciones que es
tablecen los artículos cuarto y quinto 
del Decreto de 5 de noviembre de 
1940; pero no podrán dar salida a can
tidad alguna de sus bodegas o. alma
cenes sin estar provistos de la opor
tuna guía, expedida por la Delegación 
del Sindicato Nacional del Olivo de 
la provincia en que esté almacenado 
el aceite.

Art. 10. Las guias para circvüación 
de aceites habrán de ser solicitadas 
por los vendedores, y la cuantía de lo 
que soliciten no podrá sobrepasar la de 
existencias disponibles que figuran en 
sus declaraciones.

Art. 11. Los dueños de refinerías 
presentarán en la Delegación del Sin
dicato Nacional del Olivo de la provin
cia en que las tengan establecidas, 
dentro de los quince días siguientes a 
la publicación de esta Orden, declara
ción jurada comprensiva de las carac
terísticas de su fábrica y de su situa
ción legal para, ejercer la industria.

Art. 12. Mensualmente, los dueños 
de refinerías, a tenor de lo que pre
viene el artículo 17 de la Orden de 
9 de noviembre sde 1940, presentarán 
declaración jurada comprensiva de los 
aceites brutos recibidos, de los refina
dos y pastas de refinación producidos, 
así como del movimiento de- unos y 
otras.

Art. 13. Quedan terminantemente 
prohibidas las refinaciones incomple
tas; es decir, la realización aislada de 
cualquier operación de las que, en con
junto, constituyan el'refinado, especial
mente la neutralización de aceites que 
fiayan de ir al consumo de boca; la 
contravención a lo dispuesto en este 
artículo será considerada como fraude ¡ 
y puesta en conocimiento de la Fisca
lía Superior de Tasas, para la sanción! 
lúe le corresponda. 1

Art. 14. Los fabricantes de aceite 
de orujo están obligados a declarar, 
ante la Delegación del Sindicato Na
cional del Olivo de la provincia donde 
esté enclavada la fábrica, las caracte
rísticas de ésta, así como también su 
producción y existencia, en la fprma 
que previene el artículo 17 de la Or
den de ,?■ de noviembre de 1940.

Art. 15. Ei Sindicato Nacional del 
Olivo comunicará mensualmente al Sin
dicato Nacional de Industrias Quími
cas, «Sección Jabones», las existencias 
y movimiento de ios aceites de orujos 
y de los de oliva de más de 20 grados 
de acidez.

Art. 16. El Sindicato Nacional del 
Olivo, como Corporación de Derecho 
Público, cuya personalidad y . existen
cia ha sido solemnemente reconocida 
pór el Decreto de. 5 de noviembre de 
1940. queda autorizado para 'concertar 
con la Banca los créditos necesarios al 
cumplimiento de los fines que por di
cho Deqreto se le encomiendan.

Art. 17. Se.establece un canon de 
5 céntimos por kilo de aceite de oliva 
o de orujo que se venda, que será he
cho efectivo pór el vendedor al soli
citar las' guías para la movilización de 
.sus caldos.

De dicho canon, se destinarán dos 
céntimos a cubrir los gastos que ori
gine el funcionamiento del' Sindicato 
•Nacional del Olivo y la Delegación del 
Ministerio de Agricultura en el mismo, 
asi como a la formación de la esta
dística de la riqueza olivarera; los 
otros tres céntimos, a las posibles com- 

'pensaciones de precios que puedan ser 
necesarias.

Art. 18. Si el Sindicato Nacional del 
Olivo no invirtiese la totalidad de lo 
recaudado para posibles compensacio
nes de precio, por el canon que en el 
artículo anterior se establece, las can
tidades sobrantes al finalizar la cam
paña serán devueltas á los producto
res en la- proporción que a cada uno 
corresponda.
- Art. 19. Queda suprimido, por acu

mularse en el anterior, el canon de un 
.céntimo por kilo de aceite de oliva o 
de orujo que actualmente percibe la 
Comisión Reguladora de Aceites y Gra
sas no Minerales y sus Derivados,- así 
como cualquier otro que pueda existir 
para los mismos finés que el que en 
el artículo 17 se establece.

Art. 20. Los productores de aceite 
de olivad para poder hacer uso .de la 
autorización que les confiere el artícu
lo 19 de la Orden de 9 de poviembre 
de 1940, .tendrán que entregar la tota
lidad, de7 los cupones que para el ra
cionamiento de dióho qrtículo les co-| 
rresponda. j

Art. 21, Los productores de aceite; 
de oliva que residan fuera 'de la* lo-j 
calidad donde lo producen, tienen de
recho a transportar para su propio 
consumo la cantidad que les 

corresponda, a razón de 25 kilos por año y per
sona que tengan a su cargo.

.Para, el transporte 'de este* aceite se 
precisará guía expedida por la Dele
gación del Sindicato Nacional del Oli
vo de la provincia donde se ha pro
ducido, la que sólo podrá expedirse 
cuando el solicitante figure cómo* pro
ductor en el Registro correspondiente 
y tenga hecha su oportuna declara
ción de - existencias.

Este aceite irá siempre consignado 
ai Sindicato Provincial del-Olivo de la 
residencia del solicitante, del que éste 
recibirá la documentación correspon
diente contra la entrega de sus cupo
nes de abastecimiento de este ar
ticulo.

Art. 22. Los productores y almace
nistas de aceite el: oliva y de orujo 
quedan, obligados a presentar decla
ración jurada por duplicado de las 
existencias de dichos productos que 
tenían el día 15 de noviembre del año 
en cursor' Dichas declaraciones servi
rán de base para la liquidación dél 
abono que los declarantes han de ha
cer al Sindicato Nacional del O\iv0 
por la diferencia existente entré los' 
precios oficiales de tasa de la actual 
campaña y de' la anterior. En estas 
liquidaciones se concederá a los decla
rantes una bonificación del 5 por 100 
de ’ su total importe.

Las cantidades que reciba el Sin
dicato Nacional del Olivo por este 
concepto serán ingresadas • en el Te
soro Público.

Art. 2-3. El Sindicato Nacional del 
Olivo y las Delegaciones provinciales 
del’ miémo quedan facultadas para 

.-inspeccionar las bodegas, almacenes y 
establecimientos de venta de aceite, 
dando cuenta los Inspectores al Jefe 
Nacional del Sindicato de las anoma
lías que encuentren.

Art. 24, El Delegado del Ministerio 
de Agricultura, por sí, a propuesta del 
Jefe Nación ah del Sindicato del Olivo, 
notificará a la Fiscalía Superior de 
Tasas, para la sanción 'qué correspon
da. cuantas infracciones se cometan 
contra lo dispuesto en el Decreto dé 
5 de noviembre de 1940, en,la Orden 
del 9 del mismo mes y año y en la 
presente.

Art. 25. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones sobre distribución de 
aceites han regido en -la campaña fi
nalizada en 31 ae octubre de 1940.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde, a V. I. muchos añas. <
Madrid, 28 de noviembre de 1940.

' ' BENJUMEA BURIN
Ilm'o. Sr. Director General de Agri

cultura.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 25 de noviem bre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto  
de obras de reparación e instalación 
d.e Capilla en la Residencia de Se
ñoritas.

lim o. S r .: Visto el proyecto ¿e obras 
de reparación e instalación de Capilla 
en la Residencia de Señoritas, formur 
lado por el Arquitecto don Fernando 
M oreno Barbera, con presupuesto ,de 
ejecución material que im porta pese
tas 55.649,48, y asciende a 60.852,69, 
una vez adicionadas las partidas de 
3.895,46, 1.168,63 y " 139,12 pesetas, co
rrespondientes, respectivamente, a ho- 
nórarios facultativos por form ación de 
proyecto y dirección de obra en razón 
del 3,50 por 100; a honorarios de Apa
rejador, en cuantía del 60 por 100 so
bre los de dirección, y al 0,25 por 100 
del premio del pagador; h

Resultando que dicho proyecto ha 
sido favorablem ente inform ado por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles en cum plim iento de lo 

prevenido en el artículo 25 del Decreto de 
4 de septiembre ae 1908;

Considerando que se trata de obras 
necesarias y urgentes;

Considerando que por Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 1936 quedó en sus
penso el capítulo 5.° de la Ley de Con
tabilidad reierente a subastas } con 
cursos, pudiendo, por tanto, ejecutar
se estas obras por el sistema de ad
ministración.

En cum plim iento del acuerdo del 
Consejo de Ministros de esta fecha, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe el proyecto de re
ferencia por su presupuesto de pese
tas 60.852,69 ; que las obras se ejecu
ten.' por el sistema de administración 
y que se abone dicha cantidad1 con 
cargo a la agrupación décima, concep
to segundo del presupuesto extraordi
nario, aprobado por Ley de 21 de ju 
nio de 1940. '

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. "

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo concediendo a la Fundación  
«Causa P ía de Francisco Darder», 
instituida en Barcelona, la exención  
del im puesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas. 

Visto el expediente prom ovido por 
don Rafael Vallet Sabater, solicitando 
en nombre y  com o Presidente de la 
Fundación «Causa Pía de Francisco 
Darder», la exención del impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas;

Resultando que por instancia regis
trada de entrada en 4 de junio de 1940, 
el referido, solicitante pretende la exen
ción referida y se ha ^aportado al ex
pediente certificación  del auto apro
batorio de inform ación «ad perpetuam» 
de lo s ’ orígenes fundacionales y fines 
de la Entidad, y que, según dichas di
ligencias, la Fundación se creó en el 
año 1731 y su fin es la asistencia a 
enfermos y convalecientes d e lv Hospi
tal de la Santa Cruz y de San Pablo, 
de Barcelóna;

Resultando que por Orden del M i
nisterio de ,1a Gobernación, de 10 de 
mayo de 1931, se clasificó a Ja 

Fundación con  el carácter de benéfico-
particular, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
al Protectorado; >

Resultando que el capital se halla 
constituido por- siete inscripciones de 
la Deuda al 4 por 100 Interior, in
transferibles, n ú m e  r o s 5.292. 5.293, 
5.294, 5.295, 5.296, 5.297 y 5.298, qyc 
suman un valor nominal de 10.802,91 
pesetas;

Considerando que el artículo 44.
: apartado F ). de la Ley de los Impues- 
: tos de Derechos reales y sobre trans-, 

misiones de bienes, de 11 de marzo 
de 1932. y el 261, número 8.°, del Re* 
g^amento para su aplicación de 16 de 
julio del mismo año, declaran exentos 
del impuesto sobre bienes • de las per
sonas jurídicas, los que de una mane
ra directa e inmediata, sin interposi
ción de personas, se hallen afectos o 
adscritos a la realización de u n ,ob jeto 
benéfico de los* enumerados en el ar
tículo 2.° del Real Decreto de 14 de 
marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directam ente los mismos bie
nes o sus rentas o productos; .

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
pgr dedicar su actividad al remedio de 
necesidades ajenas, sin que exista per
sona interpuesta, ya que al obligarse 
al Patronato a la redención de cuen
tas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en- 
responsabilidad;

Considerando que sus bienes están

directamente adscritos.a la realización 
de su fin, por tener los valores mobi
liarios el carácter de in transferí tries;

Considerando que 1 a com petencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto, es
tá atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
del precitado Reglamento, •

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exénto del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital de 10.802,91 pese
tas, en inscripcioneé intransferibles de 
la Deuda Perpetua al 4 por Í00 In
terior.

.Madrid, 16 de noviembre de 1940.— 
•El Director general, Pedro Álfaroi

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a
Incluyendo en la lista de opositores 

a Jefes de Negociado ( turno res
tringido) a doña Teresa Collado 
omitida en la prim era relación.

• Advertida en la relación d r. aspiran-; 
tes admitidos a la práctica de las opo
siciones convocadas por Orden de 13 
de agosto pasado, para proveer plazas 
de Jefes de Negociado de tercera cla 
se del Escalafón de funcionarios T éc
nico-administrativos r'el 'Departamen
to (turno restringido), la omisión del 
nombre correspondiente a doña M a
ría Teresa Collado Rodríguez, Oficial 
de Adm inistración de primera clase, 
quien presentó instancia dentro del 
plazo reglamentario 

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer que la m encionada relación 
se entienda com plem entada con el 
nom bre de la referida funcionaría.

Madrid, 14 de noviembre de 1940 — 
El Subsecretario, J. Rubio.

R ectificando la relación de oposito
res excluidos, publicada en el BO
LETIN OFICIAL del día 26 del co
rriente y admitiendo a la práctica  
de los ejercicios a don Julián Cal
zas Gonzalo.
Habiéndose incluido en la relación 

publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de fecha 26 del corrien
te, entre los que no habían satisfe
cho los derechos de oposición, a don 
Julián Calzas Gonzalo, justifica el in
teresado, por medio del recibo corres
pondiente. confrontado en el registro 
de la Habilitación de este Ministerio, 
que efectuó su pago dentro del plazo 
reglamentario, queda adm itido para 
verificar la prueba de los ejercicios.

Lo que se hace público para cono
cim iento de los opositores e interesado.

Madrid. 26 do noviembre de 1940.— 
El Secretario del Tribunal, Eugenio 
Hernández.


